
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD O E DERECHO 
SEMINARIO DE TEORIA GENERAL DEL ESTADO 

OBLIGATORIEDAD DEL INFORME 
PRESIDENCIAL . . 

1 

' ! 

.' - ,. 

T E S 1 S PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER El 
LICENCIADO EN 
P R E S E 

JORGE LLANAS 

MEXICO, D. F. 

TITULO DE: 
DERECHO 
N T A 

CUEVAS 
1987 

?e. - .. , 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

INTRODUCCION 

CAPITULO I 

GENERALIDADES SOBRE LA TEORIA DE ,LA DIVISION DE PODERES 

1.1 ARISTOTELES'o 

1.2 PARSILIO 

1.3 LOOCKE 

1.4 MONTESQUIU 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA OBLlGACl¡j'N A INFORMAR 

2.1 ROMA 

2.2 ESPAÑA 

2.3 MEXICO COLONIAL 

2.4 INGLATERRA Y NORTEAMERICA 

2.5 FRANCIA 

2.6 SUIZA 

2.7 IBEROAMERICA 

CAPITULO 111 

LEGISLACION FUNDAMENTAL PRECEDENTE 

3.1 LA CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812 

3.2 CONSTITUCION DE 1814 

PAG. 

6 

B 

11 

17 

18 

19 

21 

24 

26 

26 

27 

30 



3.3 CONSTITUCION MEXICANA DE 1824 

3.4 LAS SIETE LEYES. DE i~~~ 
-· , '. ' 
: :. ' .< 

3.5 PROYECTOS DE 1842 y BASES O.RGANICAS DE 1843 

3 .6 LEY FUNDAMENTAL DE .1B57. 

3.7 LEY ORGANICA DEL CONGRESO 1897 

3.8 LEY ORGANlCA DEL CONG~E~g'f934 
3.9 CONSTJTUCION (!GENTE ·.~· .·•· 

éAPI TULO IV 

OTROS INFORMES PREDICHOS EN "t.:A CONSTITUCION 

4.1 FRACCION IV ~~~~CULb 74 

4.2 FRACCON I ARTICULO 76 

4.3 OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y SECUNDARIAS 

CAPITULO V 

EL INFORME DEL ~RESIDENTE 

5.1 NATURALEZA DEL PRESIDENTE 

5.2 ASISTENCIA DEL PRESIDENTE A LA INAUGURACION DE 
LAS SESIONES 

PAG. 

31 

33 

35 

37 

39 

41 

43 

47 

49 

51 

66 

5.3 CARACTER ESCRITO DEL INFORME 68 

5.4 CONTENIDO DEL .INFORME 71 

5.5 ADMINISTRACION PUBLICA (EJECUTIVO ADHINISTRACION) 73 
- • ·;,-~( '.: < - - • ' 

5.6 ACTIVIDAD POLITICA (EJECUTIVri-OOBIERNO) 76 

CAP 1 iulo; VI 

RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL CONGR~~O 
e;,_. 

6.1 REFERENCIAS 80 



6.2 INCONSTITUCIONALIDAD DE LA RESPUESTA 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

PAG. 
84 

91 

94 



INTRODUC C ION 

La Obligato,riedad del Informe Presidencial és un.hecho -

polftico que i'nteres~ a tódo el pais y que está. regulado por

la Constituci6n~· En.:esta tesis se hace un análi.sls ~e' un pr~ 

cep to de nuesl~: ;con~t i tuci on que estable c_e 1 a obÚ ga c'íon del 

Poder Ejecutiv¡) a; t9formar a sus gobernados de. las .activida--

des que se le'[;hall confiado. ·' ··; i, .: ' 

Al elegi~f~stetema·me encontré c:Úer~a's~"ct{f'j(;J{t~d~s 
prácticas en la; investigadón ir'caúsac:ci•¡;· ·Tia'~Ei'sg~'.s;·'~iJ>l}ogra-
ff a sobre el tema. ,, ·~ ' ~'~~ :.::~·;~-::\·--· :r _, ·--~5 ::,:{-~;:~ 3-1 ·: 

En el dés-arroflo· de·:-_-r!3--~- tesis', he ·::f~-'~:t:a·do~.; ~-~" ¡;:¿~~-~-~~i'i.-zan-
~- -~- '0:.'<' ·:,'o-~ ·-=-.-..;'.';e.'.'.--•. ·.:. _:;,~;-"' ., 

do esa obligación presrdencialdesd~\e.l punto'devis.t~<histó-
... ·::.:.: .. _, ,: 

rico y la manera como ha ido evolud.ionallclcí hasta nuestros vi-

gentes textos. La idea PÚricipa1' es,;a~~li:Z'ar el actual-~pre--

cepto constitucional ·Y la interpretación que cfebe hác~:;se al-

mismo en base a sus interesantes antecedent~s. 

La tesis tiene seis capitulas: el primero es el de gene

ralidades sobre _la teorfa de la división de poderes; el-segu!!. 

do son antecedentes históricos fuera de nuestro derecho y el

derecho comparado; el tercero es la investigación de nuestras 

Constituciones. Los siguientes capftulos analizan nuestras -

disposiciones ~igentes el cuarto contiene otros informes del-
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gobierno, distintos del presidencial; el qui~to estudia con-

detalle nuestro articülo 69 constitucional; y el~e;to se re

fiere a la coritestacióri del P~esidente ~el~Congresci al infor-
··::.:·.-

me y su posible fundamento juridico.· · 
- '.~, ,· .. ,-;-,. 

La investigación se hizo sob,r.<: todo ~~ b,ibliograf!a mex.!_ 
·:~· .:.¡. '.. ;t1 

can a, aunque . se ·E!,ll.PTesen .di s pos i ci cú1E;s:"de~ De re ch o Campa rado -

toma das de obras extranjeras •• Js~ii~Ü'n~rma s ref l~j ¡j n éxper i e!!_ 

cías distintas a nuestra ·realidad cons1:rtúcional. pero ilus-

tran cómo se reg11la la; informaéiPri;/d~:{:~~~ierno a los·g~bern~ 
dos en otros paises;-

: ,;i~<~:-~_ -~:.c-··T .. 

Lo importante. de .este trabajo -~s an~Uzar desde él punto 
:; ~-

de Vista histórico y, jurrclT2o la:s c!'isp~si cio_nes.-sob're 'uri .he--

cho pol Itico y sociaf '{cl'rí t~porta11té para e( paTs'., ~ornÓ es el 
-~ ..• , - 'h ·- •. ,- .- ·- .. .•. .• .• " 

informe anual q"üe ri~de'el Presi-¡jentE! d~ CJá Rep'obli'~¡j' ante el 

Congreso, que-es la ~~~reseintación del püeblo • . - . '' . ' . - -

MEXICO, D.F., MARZO DE- 1987. 



GENERALIDADES SOBRE LA TEORIA 
DE .LA DIVISION DE PODERES 

La teoria de la división d~ poderes, s• manifiesta en r~ 

laci6n con el proceso de constitucionalizaci6Íl de los E~tados 
'.,• ;'·,· '., ' 

y con la representación politica, es un instrumento~de lucha-

frente al absolutismo y aglutinante de una poHtÍca' hist6ric~ 
mente hablando: El Estado Liberal que áfl~or~~coni@~~~pf~o de-

~::~;-:~-~--s·:;/; -e~'.·.:-::--- - -

la li::r::~~fiesta como un sistema de éo~trapes;s;y: ;i,mitacip_ 

nes del poder, de tal forma que; es y ha~:~-J~g~c{~s~ª~rX~~hste

matizaci6n, garantia de la Libertad indi~idÍi_al'; dislribuye el 

poder de autoridad, reglamentando su fun.ci6n;éri razÓn de la LJ_ 

bertad. Otorga a las dist.intas funcidne~·.Jna<}~erzadetermi-
nada equilibr.!ndolas dentro de I~ e~fera'd~-s1.(pro~ia áCtivi-

dad, con la finalidad de que actJen''.~~paf~da~ente pero unidas 

a la vez por una vinculaci6~ fonJrdri~t; a~t·se consideran se

paradas, independiente~ e i~uales' .v2al.mi~mo tiempo unidas -

funcionalmente. 

l . l 

Ya Arist6tel~s;ryo~: ha.biaba de.q~e'ni enla polis exis--

tian ciertas funciones a ;ealiz~r.>a1 c:dnsiderar que el Esta-



do no se compone mas que de ciudadanos, porque los dos pode-

res esenciales del Estado son la deliberación .de lÓs negocios 

comunes y la Jt.isti.cia. EJ que no.participe de. es:te doble po

der es súbditod~l~sfado~ pero no miembro cle:él; as!Aristó-, . -
teles plantea ra pro.blematica sobre los t!tu.los de poder Jus

tificables en· ~iYdstado.yOco~o pueden a~o~odarise\~e·;:tiümodo
r ,._ 

-· ~ ·--\:'.·<~(· ·;;~~:_~~~~~,';~;~;:;~·efi~:-~7 ··:".,-'~~ >= 

'<·~-· .. , -.,,-- -_ " ""~ -;.. •c-

T o dos. adm i t iraf1;''7,según' el '.TstagTritá'~icia~8E!·c,,é'!fE'~tadi{ debe 
,,(:..::_.:·-. ::...· - ·: -~';), .-~· 

real izar la en.Ja ·mayor; medida. posible:·y&támbJén. que 
··:• ' . .--.:,,::·~, .:<":, ·.:_< r '• -~,{.• '; "''>.'.;,, - '• •'"•'' 

la Jusitcia escaXgllna·forma'de'.fr9ua'ld;a·d'i':'r [: · ·· ·· ... 

o ice Arfst~ferer :·a(:~sttiócii a~!~º1f,'.h~cia;di v i~j:~~~de' las ma 
;•:·· .,_, 

gistraturas ... cu~nias.y;·5u~le~:srif'i}/y:~of quiknes: deben ser de 

sempeñ ada s, pu~~·,~t n· ¡·~~ rnKgistr.a·fü~a~ necesarias :e~ i~p.os i- -

ble que haya• ';c.i'IJ~:a:~)f).~~·i~;.;1,a.~l~~~'.· ~·/ r~f i eren a Í . buen· o.rden-

Y a la armon!a·e~·lm,PÓsib.fe';qu.e se administre bien. Ademas -

es ne ces r i o qÚe~ eri:(;¡~ s::d'1·~ .. ~¡·~i~x ·p~q~.éñ á s hay a menos 111ag is tra-
- .;,,,;,. > , •• :;: __ ;_~::. , 

turas y en las grandes' mÚ.'¿;_,:EY. primer cargo necesario es el-
-e. - o-;--{--- ::o'; .. ·.''7:;'·'--'~---"----'."-=-·-- -~-c-·--o--·.,--"~----- _-_o 

que se refiere al merddo:.,.~,'i>á'rá'J'el;· cual debe haber una magis

tra ura que vigile los ·cont'r~tos
0

y ·eJ orden; pues por lo gen~ 
ral todas las ciudades tienen netesidad de comprar unas cosas 

y vender otras para cubrir sus respectivas necesidades, y és

te es el medio m~s a mano para alcanzar la autarqu!a, que pa

rece hacer de ellas ciudades unitarias. Otro cargo inmediato 
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y muy próximo a éste es al que se cuida de que los edificios

públ icos y privados de la ciudad estén en l~s.debidas condi-

ciones, y de i.a·conservación y reparación de edificios ruino

sos y de los caminOs, de evitar disputás~sóbre Ús lindés en

tre unos y otros ,y demas funcirine~ sem~jan:t~s p~opias d(d car_ 

go. 

na, 

La rmayor!a llama a esta magi~i'i:at'.Ura ~dmfnistraci.Ón urba 

pero tiene varias partes qU~-~n,las)iudades popul~sas e~ 
tan a cargo de disttn~~s,f~'ncf~~Jrios, cómo las constructoras 

de muros. los inspectores de puentes y lbs vigilantes de puer_ 

tos. Otro cargo ne.cesafi,o ·y pr6~imo a éste, pues se ocupa de 

lo mismo. pero en el' campo·y fuera de la ciudad, es el de los 

magistradcs que unos l{aman ~gr6rcmos y otros inspectores fo

restales. junto a estas tres .·magistraturas hay .otra a la qi:e

van a parar los ingresos de' la comunid_ad, que los ~ag'i;trados 

guardan y distribuyen entre los distintos departamentos; es-

tos funcionarios ,reciben e1··no~bre de recaudadores y adminis-
-,. ' , : 

tradores. Otra magistratura es aquella en que .se registran -
o-.'-==;;c.:,-;µ-_._:__'. 

los contratos privados -y· las decisiones 'de los tribunales, -
- ~ ' ' ,' ' . - " 

as! como las acciones Judiciales y los~ procedimientos prelim.!_ 

nares. En algunos lugares también esfa.·m~gistratura ~e .divi-

de entre varios, si bien hay un magis~r,adO Supremo; r~cil>en -
, . : :·, ' 

el nombre de registradores sagrados, presidentes, ·reg,is'tr.ado-

res y otros semejantes. 



Después de ésta, quita la más necesaria y la más dificil 

de las magistraturas es la que se ocupa de .la ejecució~.y a-

pl icación de la.s pellas c;onsignadas en los. registros judicia-

les, y de la custodia de los presos, es dificil porque aca--

rrea muchos odios; de suerte que si el lucro no e~.~uy ~·rande 
no hay quienes soporten el desempeñarla, y si' L~s ~~ai no\~uie
ren actuar conforme a la Ley; pero es necesa"ria 'pa·r:áúfd'~ na

da sirve que se celebren juicios para cletefmin.~~'1<>·.f~~to si

no han de llevarse a efecto; de modo c¡üe ~i es,Jmi>o.;i~Ú~ la -

comunidad sin ellos, ta~bién lo es si sus sentencias no se --
; - . 

ejecutan. Por eso es mejor que esta magistratura.no sea Cini-

ca, sino que la desempefian miembros distintos y de diversos -

tribunales, e intentar dividir igualmente la publicación de-

los nombres de aquellos que están registrado.s como deudores-

publicas, y que ejecuten algunas de estas penas las otras ma

gistraturas, especialmente los magistrados nuevos las de los

salientes, y cuando se trate de magistrados en funciones, que 

sea una la magistratura que condene y otro que le ejecute la

sentenc i a". ( 1) 

( 1 ) Aristóteles.- Politica,- edición bilingüe y traducción por Julián -
Marias.- Instituto de estudios politicos Madrid 1961, págs.262 y 264 
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"Estas son, pues. las funciones de las magistraturas ne

cesarias que poderr.os resumir asl; :las relacionadas con la re-

1 igión; con .1a,guerra;·con los ing_resos y gastos, ccn el me,r

cado, la ciudad, l~s-'idUerios y,~f~territorfo; con los tribun~ 
les, registros d-e~'contrat9s;.0}e2uclón de sentencias y custo

dia de presos; ~on~1~}1l~~~~~ri~i61léie cuentas, la revisión y

las inspecciones/de lbs'~~9dt~~~~'~.Lfinalmer.te las-~'elaci.Q. 
. _:__ ' .·.• ,:,_,· .. _;« . ,. •·· .. ____ ' --

nadas con las dellberaC:ion~~'.pabli¿~~'• Propias de ciúdádes --
_,., . - ._- -

que disfrutan de holgura y pr:osp4a~idad, y además inte.resadas-

en el buen order:". ( 2 )'·' 

De lo anotado, se ~~nsTC!er~:.q~t:i Aristóteles puede ser -

considerado como el funda;~o:r'.d~f,.constitucionalismo, por ser-
-.···· - .. · : 

e 1 primer filósofo que afirmó la· con_veniencia de que el ejer-

cicio del gobierno se~<iiv}C11~ra en tres funciones especificas 

determinadas por la ley, de tal forma que los re~resentantes

del poder ejecutivo realiiaban las funciones ccncernientes a

las actos administrativos, los del poder legislativo ~~nian

como función legislar, es decir, formular leyes para.regir la 

conducta de gobernantes y gobernados; y los del poder juí:li-.;.-" 

cial que intervenian como tribunales de Derech~. p~ra aplicar 

las leyes en los casos de controversia, aunque ef estagirita-

( z) Aristóteles.- op. cit. p~ 265 
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no otorgó a los otros poderes los nombres que .actualmente re

ciben. 

1.2 

Marsilio de Padua en su Defensor pacis, resume y comenta 

la politica aristotélica con una posición liberal consideran

do que el legislador o causa primera y eficiente de la ley es 

el pueblo o sea.· la totalidad de ciudadanos, de la cual.,. una -

parte legisla pa~a todos; asimismo la comunidad es la úni~a -

apta para juzgar si tal o cual medida es co!1forme aL int.erés

de uno solo o de' algunos, mAs bien que todos. AdemAs una ley 

es mejor observada por los c.iudadanos cuando ellos .consideran 

que se la. han impuesto a si mismos. 
. '. •,'.-· ' .. ·-· 

El Estado. es una sociedad de hombres libres>,'{foi·c'ual no-

la universa 1 id ad de los c i ud ada nos; pero como'fé~it~'f'ill# •'¿stan

ob ligados a soportar tales leyes, no las observár~n? 
-·-i..:.::_. __ _ 

Los hombres se unen en sociead civil para encontrar en -

ella ventajas, obtener ·10 que es necesaria a las necesidades.

por lo que es indispensable que conozcan las reglas que pue-

den serles útiles o nocivas, es decir, deben conocer las le-

yes, las cuales si est~n bien hechas, son la mAs sólida garall 

tia de la felicidad de un Estado. 
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Según Marsilio el pueblo no solo es la fuer.te del poder

imperial pcr haber confer.idc al en:perador la soberanra. des-

poseyéndose de.-ella.; sino que el pueblo es. siempre' el sobera

no de derecho porque es el verda'd(?'r~ )esÍ.!;ladcfr;y él jd~recho

de soteranfa rio es, otra cosa que>er.::~foie~li'c:id~ ~laborkr la --
·-

ley. Pero Mars.i lio de Padua com unipensam)er:to'surnamente evQ_ 

lucionado le.c:f/a éÜe Üfra-magllÍf"ica -pr'oye¿ti~'n;'~orqt.:é des-

pués de haber recúocidc el. pc~er le¡;isl~t{v~b)._~a<ce,·~epender
de éste el po·¿;._ej~cutivo, ccnsiderándc ~que,eT~~.iJ6 •. de elec

ción para el eje¿uti~o puede revestir formas diferentes según 

sean las formas: de gcbierno, sin embargo cualquiera qtJe fuera 

la forma debe de~ender del Legisladcr la-~l~cción de la Auto 

ridad gubernativa, que en última instancia no es otra cosa 

que la elección pcr la totalidad del puebl~ o su mayor la. 
. . ,._. 

Al Soberano compete fija~·la for~a eri que deben ser reg~ 

lados los actos de la vida ci'vil, asI como el sujeto que debe 

realizarlos o lo que es igual a ·1.a· .. designación de la autori-

dad ejecutiva. En c~anto a las otras funciones de la repObll 

ca, su institución pertenece al Legislador en forma primaria

Y al ejecutivo en forma secundaria, hacier.do notar que Marsi-

1 io de Padua denon:ina al ejecutivo tambiér. ccn el término in~ 

trumental. El Le¡;islador es la causa primera de todo lo que-
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do as1 al Estado del poder absoluto. 

1.3 

El pensamíelit~ d7: >º~"' ~o~ke'signiTica la culminación -

del sentir de s;U'épo,-cá'i~:-5-1r;1á<,Re'fofma iini>1)c.a'e1movimiento -
":,: ;,·, 

civil contra lélsob(!rá?1í{ebles(ástica·d~ orige~ divino, y la 

revolución de f·ogl~-t~~raj-~··1'/eh~ÚOn contr~ la Soberanla del-

mona re a as i . co~ó:lFai-'a(ir~ati'fo parlamentaria. LOc_kE! f u~_.•e 1 - -

teórico que dio';~-~alafirlll-aciÓn- del pa_rlamento sus~gnifica
do Jur1dico-Polttico, proporcionando los principios para ela

borar la teorla de un partido politice fundado en una solida

fundamentación teorética que se proyectó al abandonarse la ar 

caica idea del derecho divino de los reyes y el triunfo del -

parlamento como representante legitimo del pueblo~ 

En Locke el.. gobierno' Eis creación del .pueblo quien lo so~ 

tiene para asegurár-~u-prÓpio'bien, por tanto; el gobierno d~ 

be ejercitarsei~~fl ~(}ons~ntimiento de los gobernados, por -
,:·«' 

que el hombre o•gób'ierno-que ha perdido la confianza del pue
~ ~-·--'~t:·~-=:'..~;~ .:..;;__·> \;_" ~~-~;·· ·~~·'-,-

b lo no tiene dérecho a.gobernar, lo que i.mpÚca que el gobier. 

no no es la sujeción del gobernado al dominio y voluntad de -

un poder superior. Anticipándose a Montesquieu quien habló 

de la división de poderes como freno a la monarquia tiránica 



para vitalizar la libertad, clasificó los poderes en ejecuti

vo. legislativo y federativo .• este último concierne a asuntos 

exteriores. 

En lineas anteriores vimos que siglos atrás y fundado en 
- . -, . , .. - .- .. , ··. 

la realidad tocfal, Aristótele! habJá concebido la división -

de funciones. Al hablard~'l ppder politico Locke sostiene el 

siguiente criterio 'íentfendo.pues)'por poder politice, el d~ 
. -. ·.· , .. · .. ···' ' . - . 

recho de hacer leyes, q~e';.eit~n{:5állcJo'nadas coil la pena capi--
• -"_, ·:~~;- :,:~:.. ::_J:_ _:;. - __ - ::~ ···- -:_"'c;_:·'"S'·"/.:'--- ~ ·;~::: 

tal y, en su consecuericia.{'de-- las 'sanéiónadas con-perias menos 

graves. para lCl·:i~.~~rC~'~~~h(á.C:iori]"l]Ip"r;te~cÍó~ de la- propiedad y 
. ~ -·-:·~ -. 

el de emplear ias~fuifr~~s'del';:s_ta_d~ para in1iónE!r la ejecu---

ción de tales )~;~·i~.~~l¡'~,;Bat:~épend~r de ésta .de todo atrope-

¡ 1 o extranjero ;!;;y;"téiei'ci: ello: úll i ~amente con miras a 1 bien pú- -
····":-·; 

blico". 

Dice Loc~~t~-¡::h~b'í~{deljí)'ocier Legislativo de{ ejé2uti

vo y del federati~o~"~;';••E:r~~od~r ~legislativo es·· aqu~l q~~ ti~ 
ne el derecho de señala/cbmo debe emplears'e la fU'e~~r~~ la-

. ·' - ... "t.--,., .... ,, •. ' 

comunidad pol itica y de lo_s _miembros de la misma. No'es:'nece

sario que el órgano Legisla~lvo:-permanezCa si°'éfii.:p~e/en:~}'-;;~Í
cio; las Leyes están destinadas a ser cumplidas;~-e'.f-rii:'~rí¡~b~ in-

interrumpida y tienen 

( 3 ) Locke John.- Ensayo sobre el gobierno civil.- Edit. A_g~ilar Madrid
Bibl ioteca de iniciación filosófica pag. 29 
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se requiere escaso tiempo. Además, tampoco es conveniente, 
. . 

pues seria una tentación dema_siad(l fue-rte ,para la debilidad -

humana, que tiene ter.dencia a- af.er~ars·e al poder, ccnfiar la

tarea de ejecutar las leyes a:las:misma's··personas-qu.e tienen-

la misión de hacerlas. Elld daria lugar a que,e}udiesen la -

obediencia a esas mismas leyes hechas por'ellos;jo qué ':las r~ 

dactasen y aplicasen de acuerde ccn sus interese~:párticula--
res, llegando por ello a que eso~ intereses·fuesen\éiút•intos-

·----=o.· .,_.-=~ ,-.'o .• ;..;¡_ -~-- -;.o-.-C--; 

de los del resto de la comunidad, cosa co~trari'ai;~;;la''{tirial i-

dad de la sociedad y del gcbierno. PrirLé~a:':Y:aioni'terfi'ir'as co

m un id ad es p o 1 r ti e as b i en orden as y; e n"_~~u~7f ~i-;~~i~t'~~ff~·~~~-:;:~~~~ta -

como es debido el bien de la tot~iidacl;d'~Cq'u'i'ene''sc'11i/.~fcí}ñiar.,
e 1 poder 1 eg is Iat i vo s ue 1 e ponerse:"ef'imÚ:.g~;. B-~,¿vI~;i·~~fJ-erso- -

•.· < ,,', . .,·~~; :-~-: ·.:->\:·: .. .:: .. ,_·;~:.,1;;_~,A"::i:;·. 
nas, éstas debidame-nte reunidas, \tTeriéri'0por:: sT~ilÍlisiiia)·~. ·o.; con-

- _,,,,. .. -,.,· -~-;:~ -~--_ .. ~: -,_._-·;.:~_--;ff..'!· .... ,;y ;-y_-;-~, 

: ~:: :~::::'o.:::'~ t::'; .: : r::· :;;:;~ ~f i:~r~~~f l'i rf~~~~i~~ _:: 
ellos mismos su]etos a ellas •. Esto.)·~·p~e:s~h~J¿fra:,'iliéhcs l~ 
gis 1 a dores un m.=t i VO s up 1 err.ent a r:1~0\~P~~·~'é'ró~s-ri· -~P:ara?-que '~:te·n-Qan -

':,.::·-.:}·:..,;,: ·;''.,, 

cuidado de conformarlas al bien pQbl1cci~ 

Pero por la misma razón de que las leyes se hacen·de una 

vez, y que su eiabcración solo exige un tiempo bastante ccrto 

aunque su fuer=~ de obligar es constante y duradera, siendo -
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como es necesario aplicarlas sin. interrupción y de una manera 

constante. se impone la necesidaéf'cle que .. existi un poder per

manente que cuide.de ra:eje'~uciórÍ ,de las·'.mfsmas mie.ntras es'--

tén vigentes. De.ah! ~~2·E·qu~l~s·.J>oderés Le~islativo y Eje

cutivo se er:cúenúen cbri~'.frectren'ci~ separados.('4) .. '' ,,·_, .. ·-··:···-,-. ,- , .. ·, .. : .... - '' •, · .. 

Desde estos punfo~ de·'l~St:a:Loc1<eccnsideraa la .. Legi~l.!!_ 
' :.· . . _., ,' 

tura como el organo. supr~rr.o .. deÍ got·ierno, pero con poder.es,)i 

mi tados; ya que l~ cÓnü.ki~~-d poi ~tica cor.serva s'üs ;def",e¿ti1.s·, '." 
naturales y pue~e dÍsolv~r algobierno cuar.do at)~s'"~:~~~.·,~,~:m~D_ 
dato, la mayoria del pueblo puede resistir a la au~orid.~.d·ti

r/ínica ya que la. base del -gobierno radica en e( é'onsénf1'-m1en-
-- ~~~o:'--·-~ -

to; siguiendo la tradición Aristotélica al diviÍ:il'~jc:)5' gobJer 

nos atendiendo a las funciones legislativas. El 'po'der .ejecu

tivo depende íntimamente de quien elabora la Ley .pero limita!!. 

do la actuación de la autoridad. 

1.4 

Del espíritu de· las ;cu.Yo -

autor fue CarIOs~ ~Úi s· ·~~ ~e;ondat~ f~~~~~ :ci~ -c~brit:~squf~u'quien 
. : •,'" ' •,:" .<:;_~. :.-... :-~ ·-: l :~:· .. :;·:·:;,:.' :;J;-·.': 

e 4 ) Locke John:':::•'ó¡J; Üt.L~~;J\To. 
-::.:· 
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sostiene que las Leyes son las relaciones necesarias que derl_ 

var de la naturaleza de'las cosas; en dicha ol:ra' iil·.a·nali~ar-

las formas de gobierno ccr.sideró que en Ingl~t~rr• ~xistla un 

buen grado de•libe':'tad, pe-nsando·que se debí? a}a·existencia 

de la división cÍe po~~res, elaborando el~ principio .. de que "t.Q. 

das las auto~id~;dei que no Úe~'er. uria ba~~era.a 'su,'.pader, 

tienden a apu~af:)de.t'il": y que la di~Lsio~de poderes es .el SQ. 
-~· ·~ 

porte de ró!}~.~~~~~/Ln;9s !fa.b ía '.él.e ''qÜe'•1 a• l~~bertaC! po~ u i ca -

se debe cons Íderaí-~é'h :refáEi·o~~ n~~~sÓ 1 a,;f~~t~''"con•· l~ 'constlt~~ -
- • o -.~_- ,; ·:- .:.~: ,},~';:.-,-=:;~:- ~ '---"'-· -c_·-;o:-

c i 6 n, sino.toÍnar'en cuerita al du¿adano; para que la autor.i--
-· ., 'r ' ,. - '• • •• •' •• • ,• • "• •" 

no abuse de F·~o.d~r~··~ 'n'~·ce'sár,J a.L,1 rga~a n1;-,í~. ~clEf Una ai: l icaci Ór. 

imparcial de. },a ley, es aquf dcnde~s.e ~e.c'eslta 'fa ,·s~paración
y equilibriode poceres,•conocida tambit'incomo la teor1a de -

los frenos y- contrapesos; porque
0

l,a lib~~~'.a(j p~Lit~ca no con

siste en otra cc·sa que eri pé:der~·~e:'er fd~L'~<se debe querer,-
,: . -~ ··_- -: ·" , . . - . 

,::,_~ .. ::: ' . 
y en no ser obligado a hacer.': lo.:: qce ho,debe quererse • 

.•. . - r="; -~: ;::;' . '. , 

Es necesario dist1n!lúi'r>1o:';Q'qf'·~~Y·inciej;endencia de lo --

q~e es libertad. La .itl>et~ad;~~f~i!él'er~sh,~:'<i~~hacer lo. qi:e -
~--~-::., _ _i~'. -'··'~""'.___,_,,,,_--

las leyes permitan; y si u~n ciU2adano púdier,a hacer lo que -

las .leyes prohiben, no tendda más libertad, pc·rque; l.os demás 

tendr1an el mis~'cl·poder". ( 5) 

( 5 ) Montesquieu.- Del Espiritu de las Leyes. Libro XI cap III Edit.---
Porrua.- Colección Sepan Cuantos pag 102-103. 
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Montesquieu observa que en cada Estado hay tres suertes

de potestad: la potestad legislativa; la,pc:testad ejecutiva -

de las cosas q~e -de~ender. del der~cho. de gentes; y la potes-

tad ejecutiva de.'. las que depender. el derechc: civil. 

Por la pofestad legislati-ti fa .. ~~torldadelabora las Le-
-~, - - .. ;. ,:..,· -·. . ·. . ·. - . ' 

yes pera tien:p~- determinad~; o.para siempre, enmienda··º abroga . . _,. - ' .. - . -- ~' ' 

la Ley. Por la po'tesfaci ~eje'C:~tfd-·d~ ias cosas que dependen-
, _ •• ,, • ' ·-··· .- -· > 

del derecho de_ger.tes haie ~la_-paz .o declara la guerra envia y ,. - -" -:J .·-:··- -~.:- - .· :., ,-- - -- . -- ·-
recibe embajadores; ma,nti_erle .. ~l orden y la seguridad cuii:land.Q_ 

se de las invasiones. Por la potestad ejecutiva de las que -

depender. el derecho civil se casti~an los delitos, o sejuz-

gan los litigios de los particulares, llamandole _.ya propiame!!_ 

te a esta potestad "Judicial" y a la otra simple~ente "ejecu-

ti va". 

"La Libertad pcl ittca de un ciudadano es aqu.e-lla tranqul 

lidac! de foimo que dime.na de la opinión que cada/uno tie·ne de 

su seguridad; y para. ter.er ~sa libertad, es mer.este~ que el -

gobierno sea tal que riingún ciudadano ten'ª que ten:er ~~otro. 

Cuando la potestad- legislativa esta reunida a ía efecutl 

va en una misma persona o cuerpc de magistratura, entonces no 

hay libertad; pcrque se puede temer que el mismo monarca~ el 

mismo senado, haga Leyes tiranicas, para ejecutarlas tirante~ 

mente. 



Tampoco hay libertad, si la potestad de juzgar nQ esta -

separada de. la Legislativa y de Ja·: Ejecut.iva'.'· Si estuviese -

anexa a la- pctestacflegi·slativa, ser:fa arbitraria la facultad 

de disponer de la V,iday de la libertad de los cilidadar.os, 

pLesto qi:e el.;Juez serta. Legisladcr 7: .. Si é'~tuviese unida a la 

pctestad ejecutiVá, podría el Juez ·tener ia· ;uerza de un Opr~ 
',-·'-

sor". ( 6) 

Se ha considera.do' en el 'murid~:·~de~las ide'as pol (tic.as que 

el pensamiento, !1~~r-i6n.tes'<l~ieu¡,no·~~~-·b?i~JnáÍ·,;.ya q~~· f() t~m6-
de la praxis de Iríglaterfa~ ·habÍé

0

ndolé. precedido. John .Locke -

en I a expcsic:(6D_,_def.,!err.¡¡_. •sin"~'~1::~~~~-. ~Úccllsi~Efrar la di vi 

si 6n de podere~;·;.?~·~%>\'s:i~feiii'a'd~· 'f~~hd{:Y:·~~nhapesos, di ó un 

paso a la consÓl•Ídaci6n'cle .esá ~i:;t~ ~sencUl;del Constitucio 
. . - •"' > : ... -.;·· .. --- ·,-·;, .. o - -

na l i srr.o moder'~C>.. . •;.. :. 

Sin err.tar:~'o)'(a:teofía cie los fre_nós•Y. ~o~'1;T{P~~qs ya ha

bía sidc· señalada Siglos ar.tes pór:Pólibio', iiistririacio;r. de 

las gi:Hras punicas;·gr iego emig~ád~ :~ k6~~ -~~:~~n·}~i¿·'~"ihió la 
,;,,,);,¡,;'e• :r •;),.-' 

"Historia de R0tiia" atribuyéndole ~u .:~r:and,e~(i_'!i',{a\'.);(¡rinaXde. 92.. 

bierno que existra en esa epoca; d~l élnali~is que r~alrilde ·1a 

Constitución descubre i'a combinación de tres gobi ríl·o~p~r lo 
.. : . . -· - ~ ', ·' :. . 

que resulta dificil_sab.E!r si es aristocratica o. p pui'ar_por -

( 6) Montesquieu op cit.'."' Libro XI cap. VI pag 104. 
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que en ella se combina la for.ma monArquica, la arist()crftica

Y la republicana, représentadas.respectivamente por los'éóns~ 
._ . .,.,.-. ,- •' ·' ( .. ·· " . ,-, .' 

les, el Senado y rás A~·amtlreás ·~opul~r~~, encontrando ·el equJ_ 

l ibrio en la' partt~ipad16n de los ~e~resentantes d~ las,tres

formas de gobiérno, co~cibferido ei resultado comci una forma -
. . 

de pesos y cci~trapesos, porqu~ cada uno ~e los podere~ servia 

de control a . .los otros dos· para que ninguno fuera:absoluto, -

pues el proyecto de und p'uede ~er contrarrestado y dtsniiñü'rc!o 

por otro. 

La vtiú1··úJa mixta deriva 

venci6n de .los.tres niveres de influencia en el e.ier_-ci~i~'del 
poder; porqµ~"~it¿Jmplt~Yento~ de su función no sol~~e~t-e sÍ_g_

nificaba la ~ep~esentación de los tres sectores, ~ino .ci~e,, al 

mismo tiempo,. al s.ometerse- y respetar los derec_hos }\.f~.t:ere-
ses de los ot';.~s~realizaban úíía lábor de cooperación''fprociu.; __ 

ciéndose la unión de los tres considerando ta{sitJ~tÍo~rí como 

e' P ce::::. •: ':::.~~/::::~,Y,:•:::.;:: d, .•• • p do},·.·~;B~~m~' 
que en el la existen ~mú lti¡) íe.s 'reTacTónes, )~ .~ónsid(!r( ciú-e ·las-

-., .· ':·~ 
-..."" 

relaciones ejecutiv0 --legfs'lativo deben gÍiardar ~tm,oriia.y que-

han de buscarse nexosó entre ellos para su buen f-Jnci~Ja~iento 
esto serta ideÚ, si~~.>~re· ~ c~ando ese aspecto arm-Onico no --
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traiga como consecuencia la dependencia del poder legislativo 
·. 

al ejecutivo; asl la i~éa de qué el ejecutivo;rinda informe -

al legislativo es antigua y si nÓ es tipicamerite un informe 

si encontrases diversos antecedentes que Id '.}lindan y Justifi-

can. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE 
LA OBLIGACION A INFORMAR 

De la lectura del. artfcu lo sesenta y· nueve Consti

tucional que regula el informe presidencial~ se de~pren~ 

de que existen dos obligaciones distintas p~rá·E:!1.Presi
dente de la RepObl ica. La primera obl igaci¿nLés"'.i~1siir 
a la apertura de sesiones ordinarias del Congreso y la -

. ,-·;;-- . ~:L ~.: '/,/-":":<:;, .~ 

segunda la de presentar un informe. En 'Tcfs~f.J\ritec,edentes 
,' -;.~ ''.~ ., ;:;:_:':•:':'~ e-. 

analizaremos los casos en. que el Ejecutivc(d~·bei acudir a 
,~, ~, . ~; 

1 a apertura de ses iones del Poéfer'Leg{!)l§ti:v'o y; los. antg_ 
":. 

cedentes de la•oblig~ci6n.a inf~r~ar.' ~· 

2. 1 ROMA. 

En Roma en~o~tramos un antecedente de la obliga:-

ción que tenian los ConsOles, depositarios del Poder Ejg_ 

cutivo en la época de la RepOblica, de informar al pue-

blo sobre su gestión administrativa. 

Jacques Ellul habla de que en su historia de las -

Instituciones de las antigüedades "los cónsules eran --

nombrados por un año, y a la salida del cargo respondlan 

de todo lo que hablan hecho durante el ejercicio de su -
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función". ( ?) 

2.2 ESPAfiiA. 

En la Leg,islación del Me.dioevo Espaflol, los reinos 

constituyeron iat c~'ries.::f quienes confiaron entre '-'--:

otras funciones•ia~:Úegil;slaúvas. En estas· Cortes .Espa-
, ... ~ ' <'~i ', ;(· :' -·, ~· r. ' - " • ' • . • ' , 

ñolas, aparece.'uíl.:r~~¿·~t~rite antecedente de. :ia a'siJt;en-:-. ·:·~d~-·;:~ ·.::",~,-~ f~·J . . . ·_-:.:_:;-_-_ . '• --:- "' ~_·-~:'..'.e'-~.~-

C i a del Poder E}ecUt)vO; en la persona del R.ey. 'q¿lell .. a-. 
---"-.-~:-3,;._·_~~--'0~':::C .,-.0..c-;_;,~~,. 

cud[a a la aperfura.;ae:sesiones. 

En. León ;c¿~till a, e 1 Rey a brf a las Cortes ; enc'ulla 
-- ··<_:·_·_o· __ "'';:·- - º----

sesión solemlle·~·;;que.pr'esidfa .el Monarca, a cuya .derecha-, __ .. _~-,.. -,· -

se situaban los·: representantes del estado nobiliario, --
•. - ·¡ 

mientras los def estado. eclesiástico lo hacían a la iz-

quierda del Rey, y .frente a éste, los del estado ciudad.!!_ 

no. En la sesión de ap~rtura, el Mdnarca dirigia a los

reunidos un discurso llamado "proposición" o "razonamie~ 

to", en el que exponla los asuntos que propon!a al cono

cimiento de las Cortes. A este discurso respond!én los

estados haciéndolo, en ·segundo lugar el eclesUstico, r~ 

presentado por el arzobispo de Toledo y por Oltimo, el -

estado ciudadano, cuya voz llevaba un "procurador" de la 

( 7) Ellul, Jacques: "Historia de las Instituciones de la Antigüe
dad.- Edit. Aguilar.- Madrid 1970, P~g. 210. 
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ciudad de Burgos, "cabeza de Castilla". (e) 

"En la Corona de Aragón, las Cortes eran ccnvoca-

das, como en Castilla, por el Rey·médi~nte "cartas" rea

les, pero tambié~ pcdia convocarlas~bajo.cie~tas cciridi

ciones, el Lu,arteniente del Monarca. ~l Rey ~br~~ 1a~

Cortes en una sesión solemne, a la que asistian todos ~~ 

los "brazos", y el Monarca dirigia a los. re~iiidos ei··C!i~ 

curso (proposición, 11 proposició 11 ) en el que exjfonia los

asuntos propuestos a la deliberación y decisión de las -

Cortes y al cual contestaban los rej:freisentantes deº los-.;: 

di versos "brazos". ( 9 ) 

2.3 MEXICO COLONIAL. 

En el Derecho Indiano, como conjUnto de las normas 
~ - - -~ - -- - - . . 

que rigieron en América como t~rritorr6 ¿enquistado por-

Es~ana, encontramos un interesante.antecedente sobre la

obl igaci6n de las autoridades raditadas en América, ~e~ 

informar a la Metrópoli. 

"La obligación de informar a la torona con meticu

lo~idad excesiva, se impuso como deber ineludible a to--

J:) G. De Valdeavellano, Luis: "Historia de las Instituciones Es
pafiolas Revistas de Occidente".- Madrid 1973, Plig. 475. 

"') Idem, Plig. 479 
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das las autoridades coloniales de alguna significación.

Se había de informar, virtualmente, sobre todo: sobre -

los ramos de la Real Hacienda, sobre actos de Gobierno y 

Administracfón, sobre el ejercicio por Delegación del R~ 

gio Patronato Indiano, sobre asúntos de ~usticia, sobre~ 

Comercio y Navegacion, sobre problemas reladb'.r{éldVii.coll"'..· 

las Misiones, las Reducciones de Indios ;i lds'.CN~gro,sYj~,o> 

mismo ha b r a de ser objeto de i nf orma_c !ón:.aJ:.t,~(~:é~~i1ia'~..::~ " 

trascendencia y de interés general, que· hechos· deH'rite';._ 
, ;;,.~ . 

··'._··'¡ 

rés general. que hechos de interés restringidCJ o 'e'(fr"f¿,:. .·· 
" ·-· .. ~-. -~}~'::~:~~~ :<· :._·,~:-:- "'...\_' -

tamente particular. Las cartas y representaciones ~ue.a 
¡·::' ~ ·:{ :· 

estos efectos se hablan de escribir, debra~'vers'aricadá-
- . " ... ·~ -.'°·, ·-.-" -- . -.•. 

una de el las sobre una misma materia, ,sin":i.nvofucrar en.; ··--·'·' .. ,,.· .. -·- '---··--·-· '" 

1 as mismas, cu es ti ones di fe rentes :\y''.~p~i:~íí~'~'<!llriv~n'iél L.-· 
¿ .. ,-:.,,,,,._- " ,-¡-.'.·"c. 

"que en la sustancia, no se falte a<ic>:lleceiarfo-y:se ·ex .·; ·. ·<' .... , .. ,_ · . .' ,- .,: ·: . .-

cuse lo superfluo", se previno a Vi~re'§e·~:.;.i?~esié:lentes.; 

que "no escriban generalidades.·;;·~;e·iiv'i~rigo;lá. mayor com

probación posible". Esta·obÍiga~tio:W'a'~'"lnfo:rnia";:cera pr~ .- .. : r~; 

vía a todo acto resolutivo". (10).:. 

Es importante destacar que esta obligación de in-.; 

( 10 ) Ots Capdequi, José Mar fa: "El Estado Español en las Indias". -
Cuarta Edición.- Edit. Fondo de Cultura Económica.- México,-
1965, Pág. 51 
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formar era hacia las autoridades de la Corona y no hacia 

el pueblo o algún órgan~ del Poder Legislativo. 

2.4 INGLATERRA .y NORTEAMERICA. 

La obligaciórr>que tiéríerí las autoridades de .infor

mar al pueblo i1pa~,eé:if Úníbién en el Derecho POblico,'sf 

gOn nos die~ c.~~piio. 
0 La 1 d~~ ·de q~e los. i>o'C:rerés 

formes al P~d~·;·legfslati~o ·es antigua y ya la-en~ontr! 
mos en Gran Bretaña y en Es.tados Unidos de Améri'ca•.i.(f1') 

---r --

La Constitución Américaná- de 1776, antéc'ede-nt·e de..: 

n ue st ras 1 e yes fundamenta 1 es' esta~ 1eci6 1 a obl igaci'ó~n-:,_ 
del Ejecutivo de informar al Le,gislatívo. 

"Articulo II.- Sección I.S,e.Oepoútaelpoder.:éj~ 

cutivo en un Presid~n-te d~ los '~itad~s u'.nidos.' De~-emP:e~ 
ñará su encargo dur.anie uri t~;~~}~'ói::'d:e cuairo ª~ºf;:,I j'un. 

ta mente con el Vi cepresicie,ntei:ei~~fgnado para \~{: rni~!'lº -J>~ · 
rfodo •.. Sección 3. f>es'foclú:~m~nte\'dliberá~·Jr·o~o~~-1:c;~~~~-:_ -

al Congreso informes sobre el Estado d~·la' tiX{ó'JJff.Jdó--
mendando a su cons i de rae i ón 1 as medidas qu~;'1j~:fNéJ~~'ce-
sarias y oportunas". (12 ) 

( 11) Carpizo, Jorge: "El Presidencialismo Mexicano". Edit. Siglo -
XXI editores.- México 1978.- Pág. 113. 

(12 )Hamilton, Madison y Jay: "El Federalista".- Segunda Edición. -
Edit. Fondo de Cultura Económica.- México 1957.- Págs. 391 y -
392. 
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Este precepto obliga al Ejecutivo a presentar in-~ 

formes periódicos, y hace referencia a la aper,tura.de S!!_ 

siones del Congreso. La di sposicÚn utiliza ~l'tér~i.no-. 
de informes, lo que significa que ,.no se tr~ra comÓ_,ien -

nuestro derecho de un sólo iÚorme anu~I sino~'de infor--

mes periódicos. 
. . : :, . ·.: __ /.,;:~.-~:> .. --' . .,.:. 

corresponde al Pr.i~e/-M)~istt<l.' En Inglaterra 
:;:. --,-::--. 

- •.• ' ,< __ •.· .. ·.: .-_. . 

El primer Ministro asegura/por si;~olo''i)1funi6n err: 

tre el Gabinete y el Rey. El ri~de;cuéntasaiRey.de-

las deliberaciones del Gabinete,'a las•'quea'~iiél noas}~· 
'-·'--·=:¡: -~--- . . " . . . .. 

t e .. --~: · _;_~~~- ~-,-

nen 

Por otra parte, los miembros del Gabinete(llci'tie-''-,. 

acceso directamente al rey,· si~o que Úbé~ p~<:firai-.- -.. ··"''. :.':' 

primer ministro que solicite una aud1encf¡¡;y é~t'~'(á~ist{. 

rá generalmente a la conversación. (13). 

En el Derecho Consti.tucional Americano, ,Que adoptó 

el régimen presidencial, las relaciones entre el poder-

Ejecutivo y el Poder Legislativo son de menor colabora-

ción que en los reglmenes parlamentarios que hemos come~ 

tcdo. La Constitución Anericana, como mencionamos an--

teriormente, dispone qué el Presidente debe acudir al --

( 13 ) ldem, Pág. 395. 
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Congreso a presentar su "mensaje". 

"Estos mensajes sobre el Estado de· ·la Unión" .están 

previstos por.la Constitución, que obliga ~1,Presidente
a tener al Congreso al corriente de; l{,vida el pa.Í:sc. Se· 

pronuncian al comienzo de cada seÚón:'anu'al' y tienden a

convertirse en un verdadero p~óg~ama' de elaboración le'--
.. - " ,._ .. ' -- - . ~ . - : - ~ . 

gislativa que orienta la actividad del Congreso". ( .14) 

"EL Presidente. puede sUgerif" aY Congresó que. vote-
-... , ·.·· ,-';-;\ ___ ,_:;. > ---~-'-- - ~- -;\; .. - ,:.: . -- - , 

una determinada leyi particulirriientec en un mer.saje 

anual, que en cierto .modo 'constituye un programa legisl~ 

tivo para el~año. 

Se trata.de· proyectos ajenos al mensaje anual del

Presidente, que for~an verdaderos programa~ anuales de -

acción legislativa y que pueden ser completados en el -

curso del año. 

El Presidente no los impone .al Congre.so. pero le -

sugiere que los haga efectivos, iné:itac'ión:que goza del-
- .. , . - . ·.;. ,· ... ,. 

apoyo de la opinión pública re~u.tÚ11t~de.~la pubiicidad-

del mensaje anual y eventualmente, de ót~as comunicacio

nes o transmisiones". {15) 

( 14) Duverger, Maurice: Instituciones Politicas y Derecho Constitu 
cional, Ediciones Ariel.- Barcelona 1970.- Pág. 350. -

( 15) Hauriou, André: Derecho Constitucional e Instituciones Politi 
cas.- Colección Demos Editorial Ariel.- Págs 241 y 265. -



2.5 FRANCIA. 

En Francia encontramos; estas normas: "E( Gobie~nó-
puede hacer declaraciones. ante cualquierá' de:·.ias dos:..-:. _ 

_ ,, '".. e'. •.. ~. ,_ :- - . - , - ' - '• 

Asambleas, con debate< O nó.: .··- .. c'.¡::'f .. -:·· ... :;:· 
'.'~ .. ::c. -_ .' 
;.-.» 

, .. - ·.·'··:·":·:s.-·.:-:." ···.;~?: \·" 

Estas, en General, no. son sa~nsrolad:as•;p(irluna. V_Ot-ª., 

c ión. pero su régimen presenta-.cier:ta_~ ci1f~rellC:Tas segan 

estén dirigidas al S~nadoo a'1a As~inhl~a>~l~io~al. 
El senado csigue siendo i~·formád~ pocr~:llledJo de d~~~ 

claración 

programa gubernamental, si~· q~;: •.. p_or. otra parte, quepa -

abrir un debate despüésde l.:i"'l~c:fura'de esta declara--

ción. Por lo demás, el prl~~-?~ini~tro puede hacer de:.

claraciones relat_ivas ~- la-.po,l!ticá general ante el sena 

do y tiene tanibi~r segarfrlo~ términos del articulo 49 en 

su párrafo 4, l~ f~~Ül~·ad·'d~ ~e;~i<r ,a la Al ta Asamblea la 
. ' .. - - -· 

aprobación de esta Declaración ~obre 1 a polltica general. 

Amén de las declaraciones previstas ~n los articu

los 49 y 50 y cuyo fin es abrir_un_procedimiento que po~ 

ga en tela de juicio la responsabilidad politica del Go

bierno, este Oltimo puede pedir que la Asamblea escuche

declaraciones, seguidas o no de debate, lo que constitu

ye Cinicamente medios de informar al Parlamento". ( 16) 

( 16) ldem, P!igs. 596, 597 y 598. 
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Los informes se hacen sobre cuestiones de pol1tica 

y pueden ser orales o escritos. "En general, las decla

raciones se llevan a cabo ~o·n,:ocasiOn de problemas•que 

afecten a. la pol,~tfca>exte~ior"; o~asi~nalmente pueden -

ser tratados ot~,~~ as,uiit~s'}~ ei ~ar~<? de,>este p~oc~di--' 
'e·:·.;•, .•. •:• • : 

'- .o.;• -miento. 

Las pregunt,is; orales ~;;e~i~it·~¿. 'constituyen para 
-_ .-~::.:--7'~ :;:~~'-'~";:' . ·":- -:r:_"-

los diputados un' procedimien'to/tradiclcinal de informa--"-
-· ·- .· . - . - - -- "'::;;. _ _:_·" . , "· - - - ~ ---

ciOn en el marco del ré9Írn~11 é.irlameitario. 

La pregunta escrita :es\frn~ ¡>e'ttción de ~informes',·.- . 
. ,,: __ _'_::." _,:._, - --- -=-· -·- ;' ''·•·'"' ~ 

dirigida por un par 1 amerito '.a':·{~J~rn,i~;~~l'ó deL~G.~bi.tfr.~o''. ,QUe 

debe responder a la misma.: en \pia'zos ·relat.i"arne'r:te\bre:..-

'"' . L" p reg """'' oro l u :,:}tC., d~·f ;, .;: ;d~;1;~.;t,2~-' 
del régimen parlamentario, e~.¡~~tLS'O{·~;e_~:,~réd}~~~!:~~·:~e,..· . 

. :_~:;:;; ··:.,. -~-
sen ta ti v o, ya que a partir. dei mome,nto:',~n·que:c{u¡¡;d1!~st'ª-

·:-: ,,. ~·~-- './ ,3·,; '\:-:~::;: ' 

blecido un diAlogo. ·<::é.\ .. 

Las cuestiones orales estan ·prevfstas""enla',tcr~st_r-: 
tuciOn de 1958 y el articulo 48, en su parraf~ 2¡ dlspo

ne que cada semana se reservara una sesión con prioridad 

para las cuestiones de los miembros del Parlamento y las 

respuestas del Gobierno. (17) 

( 17) Idem, PAgs. 598 a 600. 
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2.6 SUIZA. 

En suiza encontramos esia.s .reglas: llEl GobT.erno e~ 

tA obligado a presentar cada áñ)o un "i~forme de gestión

ª las Cámaras, as[ criino informes es'peciales cada' vez que 

éstas los reclamen." (18) 

2.7 IBEROAMERICA. 

Existen interesarites disposiciones en algunos pai

ses Iberoamericanos, sobre la presencia de miembros del

gabinete o de la Administración Pública ante el poder Lg_ 

gislativo; En México este caso está prescrito en el art[ 

culo 93 Constitucional· y·en otros paises t.enemos·normas

similares. 

"En distintos paises (Argentina, México,.·ven_ezuela 
.... <- -- -· ~/-- -".-'-' ' -

Chile, Perú, Ecuador, Uruguay entre otros) la.'Co11.s.ti1;~.""'.". 

ciOn señala la n.ecesidad del. refrende ininist~Ú~r ~a,r~ "

dar validez a l~s'ciecisiones del Presiclei:ite •. "~Tes ese r~ 
frendo el que pei:~i:te' á,1 .co11gi:esci il'l d!!1;~r·~~ri~d~;; p~;i~~s 
exigir 1 a p_re~s.en{1·~[:d_f;_l_oº~"~"i~ín~ti>'°f ª~~º§.ail~~~~j~~~:~~~~.· 
so de voto de .Cerisur.a;éóbl'!garles.a, r~nunci~r< C19) 

'.,::.'.j ,., '· ·.-·.--. 

( 18) ldem, Pág. 490 

(19) Idem, Pág. 587. 
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CAPITULO III 

LEGISLACION FUNDAMENTAL PRECEDENTE. 

. . . 

En las leyes fundamentalei q~e rigieron a México en 

su vida independiente nos e~~ontramos co~ los m~i diver

sos antecedentes sobre la obligación a informar y l~ co~ 

testación que el Presidente del Poder legi~lat1}Ó debe .

dar al informe del Ejecutivo~' que aparece Cl~sde la Cons-
- '' ··;. ~; _· ',-=- - ". :,, .. -- .~: ; 

titución de C~diz de 1812, en los siguientes prec~p1;os.-

destacarerr.os: 

3.1 LA CONSTITUCION DE 

Esta constitución dictada .EN3gsJ.~j¡~,1t{6i'ó en .México 

y fue un importante anteéédenfe~~'d~:.·~~:·i\:~;§i,1eyes .funda-
.. -· .. ·.~~ ~;~'...;';'.:'- ~,-);/:;~··'.:~~~~ -~)''.e--. .. 

menta 1 es. ·•· •. ,., <-.•.;.;·e• 

En su co.nfenido reyT~iic~i~;d~~s2·~~· :i~k I~stitucio--

:::. :: 

1 

::: '::;~;;;~~srr~i!~~1t~~f f~:'."::~~::c::·::: 
•' :1· - .. ',!' . .~. 

paña el 19 de mfrzó ;d~].JaJ2',L:10 fue en la Nueva España -

el 20 de septiembre:.c:le!.mismo año. Suspendida por el Vl. 

rrey Venegas poco despÜés; fue restablecida pcr Calleja

al año siguiente en ~lgunas de sus partes: elecciones de 

ayuntamiento, de diputados para las Cortes de España y -

de representantes para las Juntas Provinciales, asl como 

en lo referente a la organización de los tribunales, en-
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cargados de sustituir a las audiencias. El decreto de -

Fernando VII del 4 de mayo d~ 1814, que restauraba el -

sistema absolutista al desconocer lo hecho por las Cor-

tes, fue publicado en Nueva España el 17 de Septiembre -

del propio año, con lo que conciuy6 por lo pronto la pr~ 

caria y limitada vigencia de aquella Constitución. 

En el mes de marzo de 1820, como consecuencia del -

levantamiento de Riego Fernando VII se vi6 obligado a -

restablecer la Constitución de C~diz. En México se a~~-

1 antaron a prestarle adhesión Campeche y después Vera--~ 

cruz, por lo que el virre~ Apodaca hubo de Jurarla el j) 

de mayo. 

De acuerdo con la Constitución se reinstalaron los~ 

ayuntamientos, as! como las seis Diputaciones ~ro~1n¿i~~ 

les que en 1812 se hablan autorizado para el territGrio

de Nueva España. 

Incldyese la publicación de la Carta de C~diz en~re 

las leyes fundamentales de México, no solo por haber re

gido durante el perioda de los movimientos preparatorios 

de la emancipación, asr haya sido parcial y temporalmen

te sino también por la influencia que ejerció en varios

de nuestros instrumentos constitucionales, no menos que

por la importancia que se le reconoció en la etapa tran-
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sitoria que procedió a la organización constitucional -

del nuevo Estado. ( 20) 

El "Artrcuro· 12111 de dicha Constitución" establece -

El Rey asistirá por•si mis~o a la apertura de. l.~s Cortes . 
. '. . _-· .. · .. 

y si tuviere obstáculos, la hara el Presidente el dta i!!. 

dicado sin que por ningún motívo pueda diferirse para -

otro. Las mismas .formalidades se observarán ,Para<el ac

to de cerrarse l~s Cortes" •. 

"Articulo 123". El Rey hará un discurso, en el .que

propondrá a las Cortes lo que crea conveniente, y al que 
. . 

el Presidente .contestará en términos generales. En Caso 

de que no asista el rey, remitirá su discurso al Presi-

dente, para que por éste se lea en las Cortes". (~l) 

Las Caracterlsticas más importantes que .deben sobr~~ 

salir de estas normas son~ 

El rey titular del Ejecutiv~ se· presenta {:i~<~~~~"". 
-·~ -

tura de sesiones, tal como ~n. el 'antecE!(jirlt.e'·'d~l' ~erecho 

clausura de las mismas •.. Por primera·ve~.:c~mo':·antE!cede!!. 

te de todas nuestras posteriores ccnstitu'6(o~~{.'V*:~~~~ti 
'' .-•:·.,-,·- .- ·.,.·-_,-,.·, r 

blece la contestación que debe dar el Presidente' dei ie'~ 

20) Tena Ramlrez Felipe.- Leyes Fundamentales de MéxJco 
1808-1971.- Edit. porrua 1971.- Pág 59 

21) ldem, pág. 74 
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gislativo al discurso del rey. No se preveé la obliga-

ción de informar. 

3.2 LA CONST1TUCION DE APATZI~G~~ (1814}~ 
El Decreto. Constitucio'nal par:~ 'la L.ibertad de ta• A

mérica Mexicana, Sancionada en Ap~ti'i,~gañ·.~i·22 de octu

bre de 1814 establecía: ~'El• Suprdm(.) ~on~T':~o·M~l<~~ano, -

deseoso de 11 en ar .. f~~z~~=~~}ca~,Jr:r;~.~;d,e l a:jla.~)On, .. eleV!!_ .. · 

das nada menos, 9,u,,e ~.};~.ll~!~~~.~I.:~t~,~.~9;;te: s~·s}~.~~r-se para~:· 
siempre de la d~min~ció'r{extrahTera, y sustituir al des

potismo de la .• rtlbn'arqi.ir~•e'spa~~ta'ún·sistema de admfnis-

tración quf:, r·e·{"!;~'~W~1~'::~~,'¡'yg~·~aci6~ misma en el goce 

de sus augustos•Yi~p~i~h;~Y~hllreis derechos, la conduzca a 
. . ·: . '),> ·~> .,''. ~,,: '. ,• . 

la gloria de ra~i'ndeperidencia.{yafiance sólidám.ente la -

prosperidad dedos éiudadarios, decreta la sigÍ'.Jienfe for

ma de gobierno, ,sanc'i'.o~an~o ante todas las cosas los. --

principios tan s.encillos como·Iuminosos en que puede so

lamente cimentarse úrí.a'Constitución justa y saludable". 

( 2 2) 

La disposición siguiente dice: 

"Articulo 174" As! mismo, presentará cada seis me-

ses al congreso un estado más breve de las entradas, in-

( 22) Tena Ramirez Felipe.- op, cit.- Pág. 32 
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versión y existencias de los caudales públicos, y cada aílo 

presentara otro individual. y,documentado, para que a ambos se 

exar.iinen aprueben Y. pubJiqtJ~ri\ .. (23) 
., . -_ ' ~· ~: :·," . -

En esta primera .disposición, _el· Supre~6 GCÍIÚerno en ---

quien queda corif.iadcl'.e{¿~ciefEjecutivo; debf~ presentar un -
. . - '·• " '·:::.:·.;'.t .. '." - . 

informe al CongrE!s.o~ .EI.'súp~~mo Gobierno se é:onfiaba en tres 
- .. , ... ')!·\.:. ,_,. [.;:·~ '.' -·- .• ·. ., . .· 

individuos (arti:cu'.1.óh:32·Jy~'era; designado por ~¡:.supremo Con--

greso, 

tario. 

In st i tu cf o n ~gfí'iYe:·a· <ilJ'e·}~d-~ptaba el - régimen par ramen

E l Informe sin ~~bargo er'a sob~~: todo de caracter fi-

nanc iero y no dÓmi.naba a 1:.oda ;la•adminÍstraciO~ pObl ica; No

ex i ste obl igaciÓn,d~ -~c:\Úir af'Gongreso ni hay contestación -
":, . 

del Presidente del Congreso en.esta primera Constitución. Mexi 

cana. 

La Constitución de 1S24 fue préc~did~por la siguiente -
_-·---~---'-'....,.-'-oc=·º·-~.- c-;;--

proclama del Congreso General Constttuyerite a'los habitantes-

de la Federación: 

"Mexicanos: El Congreso Gerietal ¿onstituyente •• al poner

en vuestras manos la obra lllás ardua pudierais cometerle, el -

Código fundamental que fije la suerte de la nación y sirva de 

base indestructible al grandioso edificio de vuestra socie---

( 23) Tena Ramirez, Felipe: "Leyes Fundamentales de México (1808-1980). 
Novena ediciOn.-Editorial Porroa.- México 1980 pag. 49. 
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dad, ha creido de su deber dirigiros la palabra para manifes

taros sencillamente los objetos que tuvo presentes desde los

primeros momentos de su reUniori; ··1bs+tr~b~j'6s qu'e h: emprend.!_ 

do, y lo que se promete de vu~sirai·d~{iÚ~.~~d>ysumisión, "una 

vez que comenzais .ya a disfruta_r:él!?j¡ls\9o~es consiguientes -

al sistema federal, decretado y;fanc'io~ád~~pár la mayada de-
-': .. 

vuestros _diputados.". Cz~L:<: ·.···· ··· . 
Nuestra primera Cons¡i tucúK ÜCieral\:orcl~nába: 
Articulo 67. ,;El Cong~-eso ~e~~r~1-0;e reu.nira todos los

años el dI.a 4 de enero.~en eÍ tug~/1 que se asignara por una -

ley. En el reglamento de gobierno'. interior del mismo·se pre~ 

cribiran las operaciones previas .a la apertura de sus _sesio-

nes y las formalidades que se han de. observar en su instala--

c i6n". 

Articulo 68. "A ésta asist.irá el -Presidente de la· 0_Feder~ 

ci6n, quien pronunciara un discurso análogo a este. acto' tan -
. . ,, :, .. :: ' .' ' 

importante: y el que presida al c:ongreso contestara en iérmi-

nos generales". 

"Articulo 71". El _Congreso cerrara sus sesiones anualmeil 

te el dla 15 de abril, con las mismas formalidades que se ---

( 24) Arnaiz Domingo Aurora.- Instituciones Constitucionales Mexicanas -
Textos Universitarios.- 1975.- pag. 44 
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prescriben para su apertura, prorrogándolas hasta treinta --

dfas útiles, cuando el mismo lo Juigue necesario, ~ cuando lo 

pida el Presidente de lá° Federa'Ción". {25) 

De este ordenamiento podemos comentar• qué:• ¿.bfuo: e~ 1 a '--
... -_·,-'_'·. :·" ~ "~ 

Constitución de Cádiz, el Pr.esidente debe, acudir.a';lafapertu-

ra y clausura de las.sesiones del LégislaÚvC>~1;, • 

Existe el Deb,~,f ~Gf: PresidEf~.~e del ~~1~r~s~ d.~ ~fE~~e~c~.~~tc.n -

términos gen~B.aTf~'sf'a)-:~(s~~rso.'~ci~l ·Ej ecu€i~'~. · · ~ºlt~~.Üii·~.~§vi~ 
to e 1 i nforirie~á~·~tire' .'~Tbé'stacio-. q!Je ;~~/;~~t:¡¡c ·~dinÍ.ri'.isha'é Ión p.Q. 

. (·~ _:· '~ -/,_;.,__ --·~·<:;· 

blica. :::-.·:~ ~.?'·~-:_. ::<~F::~ ,,_ 'f_,. 

.;',;/·,·:-
' ~ -~ > __ ,,.,t._; ~ . 

--:;: ~:.- -~·:·:_·:·.~-:'. -'.:'.:::>·- '-- º:··.: .~~~~ :'::<;. _: ~'.~·:: 

, , .. ,~: ::;;:,~t~~r:&rf ~~:?~gl~~~ji1t1,;,~:·~;-,;:;r1r :~;:: :! 
siguiente; respec:to:.a la~S!=!sioné,S artic!Jfo.14 .sé ~ice:· 

"las sesiones én el Congfes'i:r G~Íle;al s~jt>rÍr~n :é1 prim~ 
ro de enero y el primero dejulio-de-cada :¡¡fío~ "t'as dél 'pd-

mer perfodo se cerrarán el 31 de.marzo, y las del segundo du

rarán hasta que se concluyan los· asuntos a que se dedican. El 

objeto de este segundo periodo de sesiones sera el examen y -

( 25) Idem, pág. 178. 



aprobación del presupuesto de gastos del año siguiente, de --

1 as contribuciones con que ha de cubrirse; y de la cuenta del 

Ministerio de hacienda respectiva al año penal timo. ( 26) 

Como podemos observar, en est~ Constitución se cambió la 

tradición de las anteriores leyés fundamentales: El ~fecuti

vo no toma parte en la apertura ni en la clausura .. de:Ias se-

sienes, y por lo tanto no existe tampoco una nb~má qtie~se re

fiera a la respuesta del Presidente del Cong~~s~:[~ ~ii;~;":~Ímpor-
.. -·;,,-.,,,:,-:'•! 

tante innovaci6nés. la que el Ministerio .de HaéTeri"°cla.Con la -

aprobación de la cuenta tiene la ,obliga~I~n;~e;~i.nformar. sobre 
:·::_:. ---

un aspecto de la administr.aci6n· .• · ·-•. 
"Articulo. ~.o". Puec:le~l ~resid~llt'~¡deÍa'Repciblida, con

acuerdo del consejo, ;y cuando 'ei cqng~eso.esté en receso, re

solver se le cftE! a sesiones ~xtr,~ór'dinarias por Ía ;diputa---
. ,• .• : . ., - ·- ~ , ' - »' . .. . . , ; 

ci6n permanente, s.eñalándolE! los asUntos. de' que sé ha .de ocu

par, sin que pueda, durante ella, tratar ot~o~.· 
Igual facultad tendrá la diputá~ión peim~ri~nte con 'tal -

de que convenga en l_a ci tacJOn eL.Ú~criüvb,L-~¿i~nC~n~i~bará -

negarse a e11a, sino con acuerdo cíe) s"'premo ~~1bePcon.~~rva--
-- ,,•;:· .... !' 

dor. 
. ' ¡ _-.. -- 1 ::~: 

De donde puede apreciárse que· ell'•dlc;ha tercera Ley ~·Del-

( 26) Idem, Págs. 214 y 215 •. 
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poder Legislativo, de sus mlembros y de cuanto dice relación

ª la formación de las leyes" nada se indica de la comparece~ 

cia del ejecutivo ante.el legi~lativo para 1~formar~de ~u ac

tuación como mandat.ario polltico, como tampoco ehc0ntféUDOS --

disposición expresa en la cuarta Ley que habla de Iai,;-o~gani-
- -, ~ . .-- _,. . . . .· ' ' ~· 

zación del Sup~emo P6der Ejecutivo"~ 
' . ,,, , .. 

3. 5 PROYECTOS OE 1842 y BASES ORGAN I CA5'0E '?.;.;;-~/. ·':;; 
_··-'.._ .-~ _- ._ .. ~=~-~ -~--- - --.---~-o.-:,""~--,-: ::;.··-,:2~ -·-· -

- . 

En el añó de, 1842 se, pre~-~lltilr?~ doo;s pfci~}~étás-de ~onstl 
tución el priín·e._~¡;~-ci~S}{>~.,c1i'il1~~·~.n~llc:iá'ba:·,~i·:~ ···~- '"-'•- -' 

:: : : :: : ~:::: ~~~~t !: ::! .~ ~:t''.!it~~~~~~~~~!¡f ~.~:;: ~::;; :~::: :~ 
de la Repl'.iblica". (2?)_ <,·,o"':..·- ~;:;;.~.+~,,,-,·:"'-'-' 

: : ·. :: ~:::::~:::::·:f ~WH~~~~;1~~tt~~t:~::i~·:]::: 
presentar el Ejecutivo/<lá.céíri_tesfacipn ~E:!l 

0

Presidente;'ife1 -

Congreso, ni la obli~Íc{ó~~f.~[i~?~'rM~~? 'El·-· pioyecto s~g;undo 

( 2?) Idem, p~g. 318 
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no lo trataremos pues no tiene antecedentes sobre esta mate-

ria; no obstante establece como bases en que descansa la Con~ 

titución: 

a) Que la forma de gobierno es republicana, repre-
sentativa, popular. 

b) Que-l~organ~iacl~n política consiste en la dis
tr.ibució.n.y: dfy.i~ió.?;< del poder públ ii:o. 

-~~·-:~· /;~,~}~~- :·;:e·<·'-: L;:· : :._~.: ~):~~~,:~~~.-.i~\~·1;;~ ~. -~---~: .. -_ 
- - . . . ~-.--·-;-··. ~; . ·---· . - ,. 

~·::.~<:,:·~:: ''~"- <:.__·;~; .: 

Este proY~st~~~~ leYs<li;~m"erit~~éo-nsideró la presencia 
¿.:.~.-: ,;~ :> -- - ·-

del Ejecutivo er{ la. aperturi{y,.clausura de ses iones. 
' •• • • ·: - ••' o :>;e;~'~-.--,;;.!,··'·_;;-.-,;· •<'-.' _v, •• • 

Como en l~ 'consÚtutiÓh'~~""l836'nO se ajusta al discurso 
.. _.,: .. , --

que debe presenf"ar e( EJ~c'.IJt)vó, la respuesta del Presidente-
"«--

del congreso, ni la obUcadón ·a informar. El segundo de los 

proyectos no tiene antece'dente alguno sobre la materia que -

tratamos,, las bases organicas .de la RepGblica Mexicana fueron 

acordadas por la H. Junta Legislativa establecida de acuerdo

ª los decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionadas -

por el Supremo Gobierno provisional con arreglo a-los ~i~mos

decretos del 15 de junio del afio de 1843, y publicadas por -

Bando Nacional el 14 dJ?l mismo mes. 

En el articulado correspondiente a las sesiones se esta

blece que el Congreso tendra dos periodos únicos de sesiones

en el año, el segundo periodo establecido para el IR de julio 
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se destinarA exclusivamente al examen y aprobación de los pr~ 

supuestos del aílo siguiente, a decretar las contribuciones p~ 
. ' 

ra cubirlos, y al examen de la c~enta del a~o ~nterior que 

presente al ministerio~ 

Sin embargo no estA. 
\ /_"'·::'.::.-. '. 

vo asista a la apertura y claÚsurá'de sesio·n~s ni la obliga-
~ '. . ., ' ' : . :. - . - ' ' ., ., - . ,' '- '. ' 

ción de informar al léglslativo_'.~~pre'.-:ra a~~Xll:.~~:traciónpúbIJ.. 
ca. 

3.6 LEY FUNDAMENTAL Ó8 (1857}. 

En la Constitución de 1857 en ella se·establece la divi

sión de poderes considerando que el supremo poder de la fede

ración se divide para su ejercicio en Legislativo, ejecutivo

Y Judicial. Nunca podrAn reunirse dos o mAs de estos poderes 

en una persona o corporación, ni d~p~sitarse el Legislativo -

en un individuo. 

"Articulo 63" A la apertura de~-~fosioóes del collgr-eso 

asistira el Presidente ·de la U_n16n y.pronunciara un discurso

en donde de a conocer el estado.qu! guarda el pats. Ei~Pres1 

dente del Congreso contestara en términos generales". (Zí} 

Un importante antecedente de nuestro actual articulo 93-

se consignó en el articulo 90 del proyecto: 

( 2 a ) I dem, Pag. 565 
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"Articulo 89". Los Secretarios del despacho daran al Co~ 

greso luego que estéh abiertas las sesiones. del primer p~rfo

do, cuenta del estado de sus respectivos ramos".,( 29).: 
: ' '·'-_ .·.. , ·_-··- _,' 

La Constitución del 57. aprobó en los ;;ni'm()s':tér'min9s' del-

proyecto las disposiciones que quedaron en''-los',~rf.Í~~io~ 63 y 
' ... -·-. - •,, - - . - -- . '- . _, -- . ~ -' ,._ -'," 

89. 
'' . . . .. : .•. ·• .. <··· .. · ·>·· .· .·' .>.:'• .. ii:''>• ..... 

Este Ciltimo de los preceptos sufrió.una inodifica·ció.n ·en-

su redacción, .p~ro con el mismo conteniciÓ y que a':1a·i~i~a d.!_ 
~,· ) >-,,._~;~" .-.-.'---: __ :.~_·e;;,'.:.':!">·::.. 

ce. -·-,~-.. <-~ 
-- .- -·C::-'· 7..- '· 

"Articulo• 89 ·~:r.ci·s se;cret~"rfos d~Í despach<Vi?1ye~ci ciue -
. , .. , 

estén abiertas' . per,1()do) darán ,:cuenta 
-~ .,,, ,-;'.;_.,_',_->;,'' -

a I congreso ·del ·•EsMdo.·.de ~sl.Ís ~resp.ecÜíios·~~~o~~it. ~óoT{ . 
"Articulo 63••. A la apertura de sesio~es de}.crin§r'eso 

asistirá el Pr~sidente de la Unión, y pronunci~rl·~~·.ái''séurso 
: . .. > - . ·~ --·-. ~ ' .. !· .· ·' '-~' -~: - ·-

en que manifie.ste el estado .que guarda.el pa1~i(-.:'El•,:e,6!side~ 

te del Congreso contestará en términos gén~fa¡¿.s:Tcü3Y 
El articulo 63 tiene las siguiente~·c~r~¿t~rI~ti~as. 

a) El Ejecutivo debe asisti.r·,,·a·.\.~¿~~~~fii?~i~liiK~·~~:i~_nes. 
·:-¿ ':;iL ::·--·~ . ··./~t. -;::'_·:··o 

b) Se suprime la obligación de/a¿~·~t~~·á':·J~ cz1'J~Ü~a
·'· •' :.:::~ ;'~: ;::~;~/·" _, .. , 

c) se Establece la obligaCt6n Cie"reh'dr~· un Ínform~ sobre 
el estado que guarda el 'pal's:·: ''· ,, .. \ 

( 29) ldem, Pág.557 

( 3o} ldem,Pág.5¡5 
( 31) Idem, Pág. 622 
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d) Este informe debe presentarse en forma oral, por 
medio de'un discurso~ 

e) se establece en form'á:2iar~ ~l;·deber:'dél'Presidente -
del Congreso de cont'estar;: !;!T dis'.'cúr.só. én::términ(ls ge-
neral es. · ·•· ;'.4 < ':·•• 

La Constitución, ademas delcinfbl'm~;pr'esidencial impone

ª los secretarios de déspacho<~.n~·~Cl~Yl~1~;~¿~,,,-~-:i;~i ra~ a.la del 

titular del Ejecutivo; en la que'tÍ:~:~~}i~J~·,_:dár.i~ctienta sobre -

el estado en que se encuentran l~s:r'aílio~>fesi)~ctivos de sus -
:;. :~ -~:.; ';,'-

d h s .. _'_::_:... ,_ .,_·:.,:;?;-_;;.·_/·.;.;:·- =1 ·,_.:__:_:_. 

espac o • _ --.\-.•. ,. ;>.,~; "' __ 

Esta disposición, .que. comentar~mos Ínc1s ampliamente apar~ 

ce como complemé11taria del i~/~~me pl'_'esÍ,deriéial siendo ajena

del todo a los;:¡í{téc~cl~nfe~:.d~-/orm~lic:la'd que obligan al Eje

cut i VO a as is t·r~:' .. Es~~'-:~gé,¡-'.f~rá y -~-¡~~s~r~ de sesiones. 

3. 7 LEY ORGAN 1~i-·tiE·~-,-~ON·G)~icl;·::·¡;~s'g7¡•i' 
',;:; ! '< •" ,• h". •, '_,."(O ' • _,,,:,;~ "'.: ""·~-

• ·.::. .:.;--r~· -- ··:_"::.~::~·· 

--T·~-~,~~-c;;c~t~~~~:~;~~~~~t~--{0·~,~-~':=~ .. 

En el año de 1897, ~e:?~i~ió;rI}RegJarilenio para el Gobie.r_ 

no Interior del Cong~e~o.~Ge~~~f·¿;l~;'~e:.füi~/~5iados Unidos Mexic~ 
~---<·- - .·._,-, -~-,)t.~::.-:K.--"-\'i~.-.~(:;r;~- ... , {' . 

nos, esta ley orgénic~ .d~l;Iégisláúvo, méÍ'l n_ama,da Reglamen-

to Interior disponia ~~Cin~ii~i~~;~{'óri''{,~o~ articufos 63 y 89 de-
~ .. -

la Constitución lo sigüierit~;:é:>' 
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"Los secretarios del despacho asistirán a las juntas --

siempre que sean enviados pcir· el Presidente de la RepCiblica -

o exhortados por. acuei'r~o de IaCánÍ~ra sin perjuicio de la li

bertad que. ti e·n~.n/d.~·:a~;isti r c~:~~~ q ~is i eran a las sesiones. 

Ambas CAríia-iasjiúééien tiácéfréi llamado a un Secretario, -
- ... ::-: . :- -~'--"" .-,-:_:, : .;,;; ,-

al mismo tienÍpoLpero:'.kl.PresidentE!,de'la RepCiblica podrá ---
, -'' . ·, . ; ~ .. '.;;. 

: ::::: ~.' :; ,:i*~~~Jf ~~~f~~~~~~~~~¡f ;:~r~;~ ;; a la otra --

·designe para 

este objet011 YkJ2>'~ ·:'·J,".- ·--~_/. __ " ___ , 
Con relaciOn:.~l~info,rrñe•ü>;~~-sidencÍaLesta ley secundaria 

no repeti a, co~oi:1:o~tf~d~i'!!fk'$'~·~§ii~~iQf._~~:;J,eyes,. la. di spos i --

c i ón constituciona1rpero st"·;·~Quiaoá iós términos en que el

Presidente deL,~ong;es~ de~r~ :~()niefafar 'el· informe Presiden--

e i a l. 

El articulo 182 disponia: :, ·• · • , __ ,. __ 

"Al discurso que .el Presidente-de :1~ Re'pObli~a propuncie 
• , ·l_; /. ~,.~··:·'.<'. . : ' ·- :>' 

en ese acto, el Preside~te de_!· Congreso•corítésfa_ná>en:;t'érmi--

nos 

bre 

nos 

( 32 ) Constitución de los Estados Unidos Mexicanos -(u~s])Jifup~ent~ del GQ. 
bierno Federal.- México 1911. 



bre de las Cámaras, pues. el Presidente del Congreso no ejerce 

como legislativo. Amen de que prohibe brindar programas para

el porvenir. 

,.'.: <- -

3 .8 LEY ORGANrtl\iÓEL 
·~, -- _· - - ' 

El Diario df:c~al del 20 de marzo de 1934 .. salió pOblica

da la Ley OrgánÍc~;-del Podú ~égislativo Fé~~-rirbajo el ina

propiado nombr~de"Reglaméntopara él Gói>.r~r~ctÍnteri~r del

Congreso General de los Estados Unidos .Mexicanos~. Esta ley

secundaria regula la contestación que í:lebe <:lar'!á! al informe -

presidencial. 

"Articulo 188'" Cuando el Presidente .de la República asi~ 

ta a la apertura de sesiones tomará;asierito al lado izc¡t,1ierdo 

del Presidente del Cohg~eso". 

Articulo 189". Al discurso la ·_RepO-

blica pronuncia en este acto, .el Président~ del <congréso con-

testará en términos generaJes". __ _ 

Con esto nos encontramos que el fund·a_~erít;o; act'uaT de la-

cante st ación de 1 i nf'orme presidencia L h~ch~ "'~~-1" el Pr~~ t-dente 

del Congreso es U tomada de una ley o¡;g~n1éi q~e· ~x¿~de en 

sus términos a la Constitución de l9i7. 
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Por ley publicada en el Diario Oficial del 25~de mayo de 

1979, se abrogó parcialmente la ley orgánica del Con~reso en

lo que no se oponga a la misma en el reglamento.· anterior. E~ 

ta nueva ley secundaria .ordena: 

'·ArttcUlo 8"."El Presidente de l_á RepOblii:a. acudirá a la 

apertura de sesiones ordinaria~ del Congreso y: rendirá un in

forme de conformidad con e.l articulo 69_de la Constitución. 

El presidente del Congreso cór:Ítest~~.1 el informe_ en tér-
- . 

minos concisos y generales y con las formalidades qúe- corres-

pendan al acto. El informe será analizado por. las ·camarás en 

sesiones subsecuentes". 

Esta disposición deroga dei a~tlculo 189 -

del reglamento y se ajusta a_lo.que manda la' ley fundamentál

en lo relacionado a 1 informe .. presidÉ!Ótial Orden'á que el Pr~ 

s !dente del Congreso e.enteste el inf6im:~ 11~ eLdissurso; por -

otra parte, aí'iade como)a'b-Úga°~'16n ~~1·;~6rig~~so ~l an.Hisis -

del informe. ,'( \ 

Esta norma ~u-~~. ~~llJPJÍ-!'-~é,';.tdci~~~i~z:~que·ei' inforlñ-{se

presenta por escrito y·,1ó/c:ocn;~'.l'Ya·:·e1 Congreso. aón: ¿~~ndo e~ 
;; f ' r· ', ·'-/.. ~;!.· --". 

te informe escrito sea leido por eF Presidente de los 'Estados 

Unidos Mexicanos. 



3.9 CONSTITUCION VIGENTE. 

El articuló 69: Constitucional, se ubica en el capitulo-

! I titulo tercerO. bajo eJ rubro "del poder Legislativo'' far-

mando parte de la ~;kcC:fó~ ~<"ele lLelección ~ instalación del 

Congreso" este- prec~pio ~barc~ do~ ~uestiones,-ll/est~bJece -

para el titular del- pod.~r EJ~cuiivo·,:-1_~'()tili9:aci6n ci~·asistir 
• .: L •' • .- ; " / • " • ~- • • ·~ • ; • .;-,;. • ·"'.-, • ·-· ~ _.' 0· ·~ \; ., '.: -- ' ·'·' • • • -. •' 

ª la apertura é!eias·-5e·storieXo'J.a1nl"ft~Ide.i·c:c,~9r~s~:\J .. ren-

dir ante él un 1"1liorm~·"'~sc'r1\.ó sollre.~'ía ~-C!irí"r~r~'1:'~/Ci2r~'~'¡)áii1i-

ca del pals. 2) previene que·sLse;·tráta desesiones:exiraor-
:·, __ ' 'e :, "' • :.. --- • ·'- _·,._, ·' · 0 c•',:';''::·.·,·:.;.··;'c; :<._ 

di na ria s. el Pres ident{ de la' Confis'.i'ór( déli_erK j!,(¡)o'n~"r-< l'os mo-

ti vos de 1 a convocatod a. _: - . · ' - :· , ~- .. ·· 

Es de observarse que la primera ~i'tuacio'n·rriencionada, se 

debe a la necesidad de q.;e el;~~ú~bÍ~: p'6~ ~'.()n~u2to ·de sus re--
-

presentantes, sepa las léib·ar.es'.éfeé:tGáci~s por-' el ejecutivo y-
.'-- ·c.:'.<o -'.1'.~.;.=~~~-'. --.:·-::.;;_,,_;~-~ -<·-·o·,~-

que el Legislativo tome .~ri·,C:,ií~-º~~?i'.~~J¿~-ndiciones reales que

existen en el pals para Leg(~la~ en°'forma adecuada. 

Se ha asentado-que de~:actierdo~con la Constitución~de 

1857 la obligación del .Presidente consistta en pronul')ciar un

discurso, en tanto que el texto vigente se refiere expresamen 
: .-

te a un informe por escrito. Ademas de que la Co¡¡stitu,ción -

de 1857 requer[a la contestación del Presidente del CO~greso, 

obligación que desapareció del precepto vigente; no obstante-



que en la práctica siga observándose, en virtud de que el Re

glamento para el Gobierno Interior ~el Congreso la dispone • 
. _ . . . "; . . . 

El texto del articúlo 69 aprob.ado¡ en 1917 > extendió la -

obligación de los ·periodos ~xt.r~_o;diria_rios, par.a informar so

bre las causas dé - la co~vocatória',. lci que actualmente queda a ·-·· -, - ----···· ,-

cargo del Presidente de l·a''ci:íníisión 'Permanente según reforma

promulgada en 1923. Este ar~ic~l~ 69 sÜfre nuevamente refor-
. " 

ma por decreto del ~O .. demar:i:oAecl986, publicado en el Día-

río Oficial de la f~de~acioii' ~1 7. de abril de 1986 para sur-

tir efectos a partir;de1;1!!>de Septiembre de 1989 quedando de 

la siguiente man·el-'a:}P. i~;apertura de sesiones ordinarias del 

primer periodo de(1~ngreso asistirá el Presidente de la RepQ, 

bl ica y pres~nt~rá\.Jn. Informe, por escrito en el que manifies-. ,; '~ ~·. . . ., . . 

te el estado gen·erÚ .'é¡u~ guarda la administración pública del 

pais. En la aperiu~a de las sesiones extrac:irdinarias del Co!!_ 

greso de la unló''n, () d.e uria'sola de .. sus.cámaras, el presiden

te de la Comisi~'~/í>er~an~~<~:.Tnformará. acerca de l.os motivos

º razones que a·~1~~~i~~~rbnJ;l~~~{c·~~~~~at'oria ~-

"' ':: P: :; : : j~~Jrl~l~t;J~~~~trn¡ :~e::: t: :: ::: : . Q ::• .:::~: 0 

i ; : 

presencia del Pr:~~i.q~i;1;'~''_¿~~\a, República ante las .Cámaras. El 

articulo 69 se ~~Ü~''ftí~'e'.s~p~incipalmente con~ei>ar.t1culo 63 -

que determina ~l' ~~I)~~~ n~~e·~ario. para que puédan i~'stalarse-
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las cámaras, con el 65 que fija la fecha en que deberá reuni~ 

se el congreso, con el _66 que establece el tiempo de duración 

del periodó ordinario~de ~esiones;~·el caso en que el Presi-

dente de la RepOblica tiene faéultad para poner término a di

chas sesiones; con el 67,. q'ue alucÍe,'.'a' las sesiones extraordi

narias , con. él 68 refe~~r{te ¡¡L lJgar;de residencia de las c! 
- ' .. -

maras y a Ja posibilidad de.,que sean trasladadas a otro sitio 

y con el articu10·79 Fe. i'v-qÜErfaculta a la Comisión)>erma:-

nente para convocar a ses1<ln'e"s ~ií~\i();~i~arias. 
El articulo 69 Cons_tituciona!se presentó en el proyecto 

de Venustiano Carranza en Iá~-3g¡¡'i Se~i06n ordÍnaria celeb~~da -

el jueves 11 Ú enero de 19T;/~ándose lectur-~ aun dictamen-. ' . ..·: : ·,' · .. 

referente a la colabora~ión. que debe, tener'él Poder Ejecutivo 

en las funcione~ _del L~gislatl~Ó> ~•sea,··~
0

la ré_la'ción;entre-
-.. ,-.-

ambos poderes; expn cándóse las, d if~}eni:Jas. entre 'el sis tema-

establecido eiC el·. P~oyect<l ~e 'c'ansúhi:i óh !de Ven u sti ano Ca- -

rranza y el d~ Í'a Constitucióri. ~J-_;¡,;13~;;¡ fel~-tivo a la :~lec--
c i ón e insta lac_i6~ cÍ~1-~C,_riijf'~ioi·;:~~ii~~1.t~ffüi\~Cls~-s~i-9°ui ;~i~s: A 

~ :d::: ~:::: :: ,: : : ~: ": :;o~1:i*~~í~~f ~~J7_~~~~r~:,~:t í; t~i~! :: : ~ 
'i; '\,.'. ·--: ~- ,·,•,';-! 

rá un informe por escritof 'en.,e,rP:ri111E!r,.caso{ s(i_b~e>e)~estado 

general que guarda. la admi~i~Trháiori' pab1i2i~d~i :ilais, y en -

en el segundo, para expon~r\al Congreso o a}a Cá~ara de que-
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se trate, las razones o causas que hicieron necesaria su con

vocación y el asunto o asuntos que ameriten una resolución p~ 

rentaría. Este artículo fue reformado en el Diario Oficial -

de la federación del 24 de Noviemb~e de 1923 quedandd como e~ 

t~ el texto vigente. 



CAPITULO IV 

OTROS INFORMES PREDICHOS 
EN LA CONSTITUCION~ 

Es importante ;,d~~tacar~q~e el informe presidencial no es 

el único que existederr1;ro dé la. información que un of'gano o

funcionario dé ·¡jobfe'i~:¡,; ifebe rendir como parte de sll.tunción) 

la Carta Magna ;~reveé 'éritre otros informes distintos afpresJ... 

dencial, los que .a\ continuación analizaremos bajo estos aspe~ 

tos. 

a) En primer término vamos a analizar .. quien, es: el -
órgano o funcionario obligado· a informar· •... 

b) En segundo lugar 
bir e1··infórme~ 

c) 

d) 

4.1 FRACC ION :::-c.'·:>, ' 

cl~spoÍle·e·~ ~u Oltima parte -

que: 
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"La revisión de la cuenta pública .tendra por objeto con~ 

cer los resultados de la gestión financiera comprobar se ha -

ajustado a los criterios seHal~dos p6r el presupuesto y el 
'. ' :. " 

cumplimiento de los obj!tivos .contenidos en los programas. 

Si del examen qu~ realice~la Contaduría Mayor de hacien

da aparecieran discrepancias. entre l.as cantidades gastadas y-
.. . 

las partidas respectivas del presupuesto o no existiera exac-

tatud o just.ifJcaciónen los gastos hechos, se determinaran.

las responsabilidades de acuerdo con la ley. 

La cuenta pública del' ano anterior debera ser presentada 

a Ja Comisión ~ermanente.del Co~greso dentro de lo~ di•z pri~ 

meros d[as del mes de junio ". 

Sólo se podra ampliar el plazo de presentación de las -

iniciativas de leyes de ingresos y ~e los proyectos de presu

puesto de egrejos, as[ como de la Cuenta Pública cuando medie 

solicitud del Ejecutivo sufi~ientemente justificada a ¿ompar~ 

cer en todo caso el Secretario del despacho corres~ondiente a 

informar de las razones que lo motiven. 
.. 

La presentación de la cuenta pública es un mo·do de infor:. 

mar que la Administración Pública se ajustó ~n sus gaitas a -

las cifras presupuestadas. Este informe.que no est~ previsto 

como informe en Ja Co~stitución, pero debe presentarlo el Ej~ 
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cutivo como encargado de la Administración Pública Federal. -

Esta cuenta antes,. de la reforma constitucional de 1977 ,

debia conocerla el Congreso e iniciarse el .. estudio de la mis-

ma en la ca.mara.de Diputados (as!'lo dispon'ian:,l.os,arttculos-

65 fracción I, 7;:Tetra H, 73 frácción x/b.1.Y 74 fracción -

IV). Actual merite es Una 
0fclc~ lt ad CI~ ;la .ca.inára ''de Diputados. 

,_,.;'- ' ,_,,¿ 

En resumen, la: cuerita. anuaÍ ·~Ómo iri°f'oim~ de . .ia; adminis--
'I ' ',-· .• ·· •' ',' -;::·. ·~~::/< 

tración pública: -· - :'o ; _: : e-

:· ', :~ '. :-· :~~- .. ·. ~ ~'~ .-<: ' ". _~ ·;-~ '_ 

a) Debe presentarla el Prestdellt~ ·~e lá Repi:iblica 

b) Conoce del mismo la ca.mara de Diputados, como fa 
cultad exclusiva~ 

c) La materia informada es financiera, pues la cuen 
ta anual versa sobre el ajuste que debe haber en 
tre los gastos de la Administración Pública y eT 
Presupuesto de egresos. 

d) Este informe se presenta a la Comisión Permanen
te dentro del mes de junio, fecha en la que no -
esta. reunida la ca.mara de Diputados, pero el in
forme debe conocerlo la ca.mara de Diputados. 

4.2 FRACCIDN I ARTICULO 76 

Este precepto, también reformado en s.u fracción l. en .el-

año de 1977, dispone: 

"Son facultades exclusivas' del s·enado.: 
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r. Analizar la pol1tica exterior desarrollada por el -

Ejecutfvo Federal c~n base en los informes anuales

que el Presidente de '.la .República y el Secretario -

del despacho corr'~sp~rídiente rindan al Congreso; -

ademAs ,> aprClb~r fcii;,J;ratados int,ernaciona les y Co!!_

venCioné~ lJip{o~a~Í~as que celebre el Ejecutivo de-

1 a Un i 6n" ·• ~': ;~;:_) ~-~:~_-:~::~ .. 
Antes de la: refOrmá.~ ef'i.•pr.ecepto otorgaba facultad~s al-

- - - - - - '--;'-- -,_=----~~ -·~-==~~~~.:_=-""~~~ -~-?--·. -

sen a do para aprobar •los, tratados y Conv enc i Ones ·. Di p lom.iH: i ca s -

que celebre el Presidente' éleha•República con las P'!ten,c,ias -

extranjeras._ . - . 
:;·,--.-

Con el nuevo texto se cbnserva la faéu 1 tad del. S~.!l~do de 

aprobar los tratados internacionales ydse.:ampl1a'.lsÜúli~fi6n -
~; ~:-

par a autorizar y analizar,'la pol1ti~a exteí-i~i;,:c1~s·a~roÜada -
por el ejecutivo.- 'é_' '\ •••;·,,:/:)•\;''."'-•:•?'~'.'-i.> 

Trad i c i on_a lmente, -y ·con .e r~ a'nt~{·~-~krite ·:_ ~;rr1~~"!cin~t)tu- --

: : :: :::r::;::~~tX~::~~~,~llJt~~l~i f~i~t~~':t~!~:~: ::: ,:::: 
interna c i oria1_•~_-_:_~'}:::_)' ~),;' .;' · ,:::~·~- '•• ¡;\ ~: <i:tií' -.. ' .-~- ~;; A\(<} 

- :-~~<·;;;~ '" -~-:::::,~{~~;-:,~~:~--\~,'-- ~·:>~~~·t ::.<:}- <.·~'·'.:;! :-;_:~:-::-;;. -

El articuló .or'dén-a que '·el ,P,residehte: y el ,Secretar.io del 

despacho infór~~n· a~ua'iii;ent-~ "afr bori9>~~Ó,.'sobre'>1.'~;:,~Jí'11:'1ca ex 

terior. 
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Del analisis de este precept~. pueden hacerse estos co-

mentarios: 

a) El ejecutivo y el Secretario del despacho co--
rrespondiente que es el de Relaciones Exterio-
res, son los obligados a presentar este informe. 

b) El informe debe presentarse al Congreso, aunque 
es facultad de la camara de Senadores analizar
e! mismo. 

c) La materia informada es la polftica exterior d~ 
sarrollada por el Ejecutivo Federal. 

d) El modo en que este informe debe presentarse 
dentro del informe presidencial, por escrito a
la apertura de sesiones del Congreso, como la -
ley fundamental no mencionada que debe hacerse
precisamente en el informa presidencial, podrfa 
considerarse la posibilidad de presentar este -
informe fuera del presidencial. 

Posteriormente el Senado como facultad exclusiva debe -

analizar la pdlftica exterior. en base al informe presentado. 

4.3 OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. Y SECUNDARIAS , 
-.:( :>_:· .~~·:" •¡. 

A rt f cu 1 o Úl3 éorísti túc i. anal> Este precepto co'hsti i:'úc.i o - -
___ ~: :,;·~~~·~c:~,~~s~~-~~~~~;!i):-:;_-; ~ -~:~;-~~;:~ ~:~~~~~ri~;c;'_~~~:~. C"~\;,t.~~t~~~~~~-ft~i~~~ ;~~-~~t-~~-~~~~~~~ -

::: :::~::. ::~f f~;!~f;~,~!~~~~:i~~z!~!~~If:,;~rii~1Jf~~~ff r::·::: 
si o ne s ord i na fías: ~~r'an' ~;u~n'Ía'! á'.í''Yon'~;:'¿'~J: ci'e Í estado que - -

guarda sus respeétiv~s r'am~·s"~/; . . . ·- . .,_ -·,··. 



52 

Cualquiera de 1as camaras podra citar a los secretarios

de Estado y a los jefes de los Departamentos administrativos

de !os organismos descentralizados federales o de las empresa 

de participación'-estatal mayoritaria para que informe'n• cuando 

se cHscuta una Jey o se. estudie un negocio concernie~té a sus 

respectivos ram~o~ _o .acti:v-idades 11
• ,·.-:,_.·~.--.:-· 

El articulo 23 de la Ley Organfca de. ia<iAd~i~istra
ción PCibl lea ·Fede'ral; seiiáfaesa mism-a oiÚig~C°tth~( JrÍ~l izan-

, -':- ,--;_:.'_;:. _,:_i-:~;;=.:¡~--;__;!:=;.-;'j''·=--·c---"" 

do ambos a rt fcli 1 os nos én cont ra-mos': E!n_ Clué tia.Y ú~a/C>i>1i9a e ion-

de 1 nformar y la facultad de•.•l~~,~~~a~.éls,;deLcita~·;_(lS(oi Seer~ 
\ ,-"- ·. °'' _:,_.""-..:· "'-L<' :,~:¡;~·'~'-~:,'. ,';'f--~~~ 

tarios de Estado y otros·'ru~Af~~~~-;T&~-:;~-:~~.t •• ,;.-¡}.~ ";"'r--~~: '"' 
Tena Ramlrez al analizar· el ·articui0'2•,:9·3:conSctliu~ional -

" X _;. >•> , . . . - --ir:, :Y 
nos d~ :: ~~e ~onsti tuc i oil __ $o {iJ_t~Üza''a· l~:;I~~;:~;~~-~;~;:a-~f:n a--

ante el las al PresiderlÜ de Iá R~p_ot>_ri"a~~é~{e~pr_:fj-1:resp~ 
··' ··/1,,.:_._-;,, 

to debido a su investidura y en beneficio del equi:'fíb;;;io de -

los Poderes, pero en lu~~r del Presidente •yen'.'~u:;~~e:p~E!'.senta-

mar 

ción puede concurrir el.Secretario delRamo-para'->'ih''.fci'~líla.:1":.-- El 
· .. , ·, ··:·;;:/;:~-~::'~~!'.:';~º:,": .. ~~-~:~ 

informe es del Presidente, aunque de hecho lo rind,.~~~~cre-

tario. La desaprobación de los hechos a que se refie~·~éel in 
r ': ' ~.- -

forme, es reproche a la polltica del Presidente, aunqüépor -
·> las razones anteriormente expuestas, a veces la cerisur~.~e lo 
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callee en la persona del Secretario. Por. lo tanto, el artic~ 

lo 93 consagra una matiz parlamentario puramente formal; el -

Secretario de Estado 'no va; a defender "ante l a:s :9111a ras med i ª.!!. 
-~; .•::: , ... ,. 

te su informe~ i'a,,pofit/ca dei:·gabÍ:n~+:.eJ;·nó{.va.·a:~~ovo.car un-
,~ 1- ,-..· ••.••. ;· "'• 

voto de aprobación od~,._<:ensUr:a.de/q¿e_ ~ei:>énda::ra vicÍa del g~ 
b i nete, como ocUrre:.en, e~ sfs'temci ·f'~ha~erts~fi?;~va s imp l emen

te a informar en'llombredel Pre~i·d~nte, :¡¡ iltis1;ra~ elcrite--

r i o ante 1 as . cá~ar~-~~;:;~~~~i~~}./1~~~s~p;2~o'~' ª.· ;u·~·~:s/ r;!~.ere el 

informe. 
<:::f;:~:~'.;·: :·.-,~· .- - ,--

A pesar de lo ··di.cho existE{~'i7 peÍigro de' 'que a'l :abusar -
-,> 

el Congreso de la facultad.<de(art}cuÍ:o-93.•nUesfro-régí'men ---

presidencial se deforme. coii pretensiones de 'un tal i¿:: ~ .¡·ncon 

veniente parlamentarismo~~· ( 33) C <'. ,: f (' 
Por su parte, cal"pizo considera que ,éste Rr~~:~.~~~-~no· ti~ 

ne matiz parlaméntarfo~ . ~-· ;r ~~e•:~ 

"Los Secretarios de· Estado in~orman de la si tuac.iÓn que

guarda su dependencia ~ través de ~~na ·~~~~~ia, misma que el -
___ ·,,_ :-. 

-------
Presidente sintetiza.e,n su fllforme~deTprímero de septiembre. 

El articulo 93 no implica ningGn matiz parla~entario ya

que los secretarios de Estado son únicamente responsables an-

te el Presidente. Se ha afirmado que este articulo nos 

( 33) Tena Ramirez, Felipe: Derecho Constitucional Mexicano, Decimocuarta 
Edición.- Editorial Porrúa.- México 1976. p~gs. 257 y 258. 
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podrta llevar a un sistema, parlamentario si el Presidente, -

ante las criticas excesivas ~el Congreso a un secret~r1o, le-

pidiera la renul'lcia-"~, (34) , , , 

Del textoYvi~~nt~ del;',á'rticulo 93, ta~bf~~ ;5~ desprende -

que di cho- i nfo~·~e' 'debe ,s:r ~e;b~( pu~~s' permite a rá ca mara --
.::--.:.e' ." ~. 

que ! lamen aHi~•,,si":¡>~f~- in~o'rm~i ,~, 'los;~'sÚr~tarios. 
con re l~,cÍó_p:-l~'(' ~rt'r}:[1,K,.-~9 ,;~i~,e~~'.re~~é el ,informe" pre si-, 

dencial existefl,, E!sias·diferí:!'ricflts: 
'-; ·_';--- ·:~~::_'._~_;=-~- .:: • 7.o-~o= ~~:_::-,·=-~~=~:~~~~;~.:::-'.=-f-_;-,::__;;. 

El Presidente debe,;rendif:cc,-Ün informe por escrito el pri-

mer dia de sesiones; en é~~.t:N~~-e'1 illforme de los secretarios-
:.:.;,-:.: 

es "luego que esté abierfi)~eí'tr>e.riodo de sesiones ordi'narias" 

o sea, no necesariament'~;Jl\' ;'l"Ímer dia de sesiones. Ademas, -

as! se llevó, a la práctt~~-~~'ios primeros años de vigencia -

de la Constitución'd~ QJ~l"ét~r.o.·. 
. . - ; ·:_. . : : ,. ~· - . ::: 

Desde luego que,,eLCongreso no puede-hacer renunciar a -

un Secretario, pero la desaprobación' del inf'órme presentado -

por ésta es una fuerte _;prf!s i ón ';~6ral s~'~l"e ~l;f'res Ídente de -

la República para que~ re•'1ff~,a~Ta~';r:~n,u~~:i'a'~ci~t~5;~~-;t·a r-i~. 
Claro que fóéÚ1 esió: ~(e~e~d~t:a';,de ~;'.¡~ ~ersona lid ad del Se

cretario y de la ~ü:Yu~2i~p,P,<:1'1;i;~/c; ~e'!::pa'fs;; 

'" ' 

C 34 > carpizo, op. cit.• págs~ ;iE.Y'::3a 
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La segunda parte del articulo debe ser interpretada como: 

cooperación entre el Ejecutivo y .el- Legislativo• ca'e. dentro-.. : ... ·. . . 

del campo de la colabora~ión de .funciones'~. - Ú.h[> 
Del· análÍsi,s _de,l,artlculo 4i!~bd,e~o~.'.Ye:cx~ q~r 

,~· .. : ~ :: ,· ,_ ';· ... -

a) Los obl igadOs a dar' cd,rta al~ Congreso son ·los -

Se~re¿rips_de~ _ Despai::~,o-.y- ~·os• j~ás• de'>rcfr De:::

·pa rtamentos __ .Admi n Lstrativcís, para a~urífosf;e_'s'tis'::. 
respectivos ramos. También 1 osd_ i re~t~r.~.{~ ad

m in i st raclores de. 'organismos descentra lí,z~cfos ~-\-~ 
-0. _.,_ "'°'- -'"-0;.3·~ o-·,-, 

as! como_ los fllncioriarios antes rnéílc1'onadó~/ 

cuando ios cite alguna de la~ cá:mah~'s'?~n :-r~s ca,. 

sos en ·. que se d i se uta un a __ ._.a\_.ec'Yt:_.~_-i;,-----~_v'_--•_-_;_.1-:-_: ____ ._ •• ds_•.-•_--a:_'._' ____ d'_: ___ -_ t_:_~_;: ___ r_._ t_:_-~_-_•. __ ;_._t_._·_-.-_•_•_~.--~-·-··_::cl_~ un ~ 
asunto rel:~~i~n'aéío ~rin: ;~ ' '' 

b) EsÜn obli~~d~s a,;i:nt:o~ina'f:a1' Con!:fl"e{il ()-'.~-las -
- ~J .. , - >'"' '· ·: ,. . • < 

e áma ras; En; el p'r illl~P~;s~~'b j:,'~~~-;;Í'ert'i> ~í per 1 odo 
, .. ,..,, 

de .. s~~i one\~f~'.:~-~'{.eL~~~:@:ria~:·~-u~.'!~-c>.lQ.§ ,:cJte .. a 1-
---=--~c -~- ~ 

--gú""ii'á--a·a- ca-s<:c·,áma:·ras~-;: ·'·'' .,- -
. - ..... '" - "' ... ,Jo,,:::~·:·<'"'·"-'.>;~·'•''~· >-,, ~;.' 

e> In~~or~a;\s~fr~li,a~~:jn~ºF_'cie sus respectivos ramos-

Es:ta ma~er.1a._p_uet1e, del-imitarse en la ley Orgtini

ca;,>de 1ii'·AdríiiAi:s-'.traci6n PObl ica Federal determi-

,' > ·- .. ,·. · .•• <-- ·-
( 35) Carpizo, Jorge: "La Constitución Mexicana de 1917". Editorial UNAM 

México 1969. ptig. 350 
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na los camp6s de actividad de estos funcionarios 

d) Con. relación !!LrrÍodoenque informan~lá_:Consti

túciOn .no di stfn~~e ,corlsid~~a~os ,que .de~e''.ilacer. 
~,.' - ·" ~ ... - - ' 

se por escrito, cÜ~ndo' ~i5:t;é'. ¿¡;i.erf'dZ:F:~er}odo -

de ses'.io:neis ordinari~s .• · Pensá'~os 'q~e. el Informe .. ___ ..-

oral solo.procede cuando as drll.ar'ás·;citán'al fun 

c ion ario', . que: .eis\el·.•s e'gu ridoicasq 1',> 
_:~ )~';~_: :·\:--~;_,.::_ -.;~. __ :_\: :, :·,. ~,'.'~ ·_;·:.::· ·::;.:;~:--~~"'.;~~-~} <;:.-. . -·· -

El texto vi genté1:~eÍ~-~~1:Jc~lo ;~¡~{'c:•~·~:l~~ s,§gundo ·parra fo-
·:-~:~-'/: 

nos dice: ~"'' _·;º •• 

"El Ejecutiyé);"p'o';,dra:)~r\f.acultado por el Congreso de la

Unión para aum~n~a~, ,clf~~iniJI~ o surpmir ~as cuotas de las t~ 
'·:··. ..· -

rifas de exportaci~~ E!·i~por~~¿i6n, expedidas por el propio -

Congreso, y para: cre¡¡rcotros .• · .. asI como para restringir y para 

prohibir las importaciones, l¡¡s exp~~taciones y el transito -

de productos, éirtiéulosy ef~cto~. c~ando lo estime urgen~e.
a fin de regular !l:c9!",et;cio:exte~ibr,:·:1~ e~onomia d7l~j)a1s,
l a estab i l idad:..d~~1;i~p~ÓCiúC:C:T6n'·íl'~éiolláf~·;·~~~~de'•reafizar'~cua1" 

. - - --- ; .. 

quier otro propó~ft~:·~~~: ~e·~~.fJ.~-~·&0.cfe;!~.;~á}~:_ . El pro pi.o' ,EJE!Cu-

t i vo, a1 enviar iª.·,i.tc.o.íj~~~sti ei.·~.res.·.11Wuesto -Fi'sc'a1< de ~aeiXaño 
' "'~.,;". o .,"'" 

someterá a su ap~oll~ciÓ'~ ~el ~so'qúe hubiese· hechó de' ia., facul 

tad concedida"~ 
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La última parte de la disposición sefiala la obligación -

que tiene el Preside~te de dar cuenta .. de las facultades legi~ 

lativas de las ~u~:nTzo uso•duran~e éFafio. Tencira que hacer. 

1 o a 1 congreso f .so·f<;-n1¿nte .dol>re. Ias •. fa~ult~d~s áé ~~porta--
c i6n e importac:l6~ ~J~;>{e._.ila'híJ~r~ifÍ.~o ~on;:~n\~;'i9rfdad el-

-- - ~,; .. o. '"~.{ , _ _:_.-cI 

congreso, as r -como para· éjercer.'otras: que :séall. medidas urgen-

tes que necesite ~l 'pais•.n:~ ; ;;:. •t;}:' ~ }' - . : ,.·': ' ••. -
.. . , . ~ 

Tiene que hacerlo por.escrito pues-no·~~sü ~r.eviÚo que-

se presente al Congreso a informar oralmente. Ei' precepto i!!_ 

di ca que enviará al Congreso el presupuesto fiscaP.y sometera 

para su aprobaci6ri el uso qué hubiera h~ch~ a las ~~cÜltades

conced idas. Se entiende que debe ser en el mismo presupuesto 

fiscal que envía. 
-··;··;, 

Del analisis de este articulo popemós-con_cltJir: 

a) Débé i nfcirmar \! 1 • Pres'tdente':d'.¡'.,1:.a··'R~públ'ica a 1 -

·~vj•r01.]J~~!~~t~~4'~~~'f[:¡f J~i'J2 . ~ •..•.. • 
·) :;[~:~~~~~J~f :~«f !l~~r~~·Eti~~~¡!;i ·· ::::::: 

ción e impor;taci6n~. ·. _ -- · ··--·r ·'•·:•·:·'•f.'..•:.>._ 
' • .-¡· ; · ,' _;~".'.,e;::. - •.. ' ,:• ·:::_~.<:\. ·;;:·:·5~: _, -' ··;_. ·-

e> .E1:ir1+c1~~~'.~c{k~;~;~:%~~·rf ;~c,~-E~-_;ie:L-~~<>j·<i'lll!·.·. húbiese 

hecho. de las 'faé'u1tá_des qu_~''1~ ~~1~·ei'congreso -
:-.. -~-~ - ' . ·• ':, , ~- >-: .. 

, :;·-~'<:.:·~~~' ~ ¿ ': -
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para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 

de lastaiifas de exportación .e importación. 
. . :. ·' ., . ·.· -

d) Debe .infor;mar a trav,é~' CleÍ'[prEisupuesto ,fiscal 

: ~:, ::t~~¡c:,:t'.r.; ;'¿j~[~r~!1Ír:~~~if t ;tíf t1:t?~ :: 
b i ese; h;~h'~ ;,'.(j~ '1 as 'i·;/¿'(i~<ldes' 1 eg is 1 a.ti va·~~ 

. ., _,_·;{\:/ .. ".']> he ,_- '·'.O:CJ~. \->-~ '', :,_ ~~-~~··:<; 
";:_::~~'.~;;:~~~~-- ~--- ·::::·~- 'i/ _,".,•. . '.:::_~·::_~~ .~:.;:~-º-.'-~~~ -_'! ·--::·;-<·~--~J-- - - -

·-.'?'·~\" -·.·,~·.::~.~:.~:.:::.o.::'_~·T • ~;:.~:('<!~,~' :~·_,__,,'_' ,., ''·: ·:·~·--~-. -
Dentro d-e . .ras:dtsp'os_i 61 ones"';quecté!'gulán, ac'fé AdlíifniStra.:. 

ción Pública ,, e:Jf~Te~ ~ü}-.irstihtos -Í~~brmes de los ,que pod~ 
mo s se fía lar cQrlio'.::~~Je~plo :· 

" - ';'' \; -~- . •;' :, - -·-

Un acuerdO expedfdó:eri el Óiarl-o ()ficia{ de la Federa---
. . : 

ción el 7 de ab'ril de 1975, señala, que los organismos .desee!}_ 

tra 1 izados y las empresas de participación estatal deberlin -

rendir por lo menos bimestralmente u~ i.nfo~me de actividades

ª su respectivo· órgano de gobierno. 

Es obligación del Ejecutivo· el de. cuidar el buen<funcio

namiento de éstos y el de tener lri~>cia'¡os:~s_uficieritesÚ~·~ .. a• P.Q. 
_, ____ '-.--.'--.=------,_--;-o-7.-; --:=e----, -: • --._-· ·, .. -. • 

der 

1

::::::~o::e:::
0

:o:r:::~::::{o"e~ ei: art!~~'1ci :oCt~~~ ide -

la Ley Orglinica de la Ad~inistraciÓri•PQbf{d Fécf~~a"i·=?'·"5:~ pu--
·•• •· ••. ;..•c .••. ,.·-·»••' ' .. , - .- ·-, .. :;;,''' 

blicó, el le. de jUnio de f!J77, un acú~·;do~que crea Ja_ Direc-

ción General de Información y Relacion~sP-ObÚcas, pu~'s;es --
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obligación del Presidente de la República, de acuerdo al art! 

culo a2. de la citada Ley, el tener los datos,~et!sarioi de -

las tareas gubernamentales para as1. poder· dar .ia información

ª los ciudadanos de los actos que realiza: el:;gb~Irno de .la Re 

pública. 
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CAPITULO V 

EL INFORME DEL PRESIDENTE. 

Antes de ahÚiia~ eí\texto del.articulo 69, es preciso -

saber el car.r'C:terque·;~álle~l>p()der ejecutivo y cual es la-
. - ~' .. ::-_ - . 

razón de prese'rftar un Ínfórme;sobre el estado general que 

guarda la AdmJn}N~a·cJ:~~.·~riB11~1,JeLpafs.·~ 
El artícuTÓ o~hent/ ~o[lstitucTonal/ nos seilaTa; se depo

sita el ejercicio del SupremoPoder; Ejecutivo de la.Unión en-

un solo individuo, que 

dos Unidos Mexicanos": 
'-·-=-'--·· 

;'de los Esta-

El término Ejecutivo indica ej~clJfar, e'sctecir el poder-

que tiene el Presidente de la RepObl,i~{c¡'e,tránsfOrmarcual--

quier proyecto de resolución. · :.::. · X:,; 

En primer término, nos encontr~ffi~.;;f I"'é,(¡}iciati•Va que po-

: :: ::.::.::::: ::: : :: ·:::';r; .~~i'~ír~:~~r~~1t;~::;:;r:;::,: 
cienes de los éiudadanos .• · ;;>;~~::'.:fri;' ;. ,•>>~;; .~;·:~• ., ' e:, .. ~ j f :: die '' J. ' ('• ',' 

También ti ene 1 a in i ci át i;vá !~~'7:;: le.ye_s ;': ~~ .• co11c'~r-,r::e'nc ia 

: : º , : : ',:: ::: :·;. :: : ,:::' iif ,r~:~,¡~~¿~~1~tttí~!!i~~~Í';Íf ;;:r:': 
decretos compete: 
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I. Al Presidente de la República; 

II. A los diputados y senado.res del Congreso .de la -

un i .. o n ; : · ;~.· 
_, , .. ~ ~<_ :.,~t :, ' 

·__,:> '\~ 

.·.;:::~. - ~·" 

Las inic}{tivas :presentadas por el. ¡:>r.~sidente de,~·ª· Rep.Q. 
. '" _,·- ·.·.:_: --~;.· 1 

blica, porlaslegfslaturás de/los Es~aaos'.o por' fas diputa..,-
---: ~- - ~ - ··:. " . - -· .· - . . - ~ - ·"· -;;:.,. - - -- - - -- ,~-- =-

e iones de iqs r~r~rlios·;. pasaranc des·p~·o;ru~"9'ó~~~·com{.sr'ór{ '·' l.as '"-

que presentaren los diputados o los sen~dores,2 •. sf·~ujé~·~~.1.n a 

los tr~mites qué designe el re,glam,e~~~ot~cl:~.·.'a~~~ái:r·~~;·i;:~'.·5,·;~: 
El Presidente tiene.también. Iá 'i.nrciativa 'de i~{Régra:.

mentos destinados a asegurar La.mejor a'plicicron''ci~·Ta'~;le.:---
yes. 

; ¡ ,:: -:~:·~~-. -. ~<-~~~- ,.,.._.o·-· 
:"::\_;·? ~

Estas decisiones sdn preparadas casi si~mpree~:~Jas;ofi-
c in as de la. administf.lc16n 'pGbl 1.ca que dépenden ~¿;c~_l;,C'.a·;tic!!_ 
lo 89, fracción l> ., '(~~ f'·a~ultadés y obligac(e>rr~~·-J;'.i'-'.~~esi-
dente son las· s igÚ ielltes·:' ,,;~ ·~ ¡ ... ~t~;/"'"'c"''c~c 

I ~ · P-f~rñtfi~~~¡;,ej~cut~ r•l.as l~~;s· <tYi:.~!?J'.~f ~1 Co!! 

gresº CI e'.;'. ia ul)t~n ·. .pro';ve:Vend º ~ri· .ta.·;(e'.st:.~~·a,;a dm i -

n isÚa.f'i't ~ ~(~u exácta 
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II. Nombrar y remover l~bremente a los Secretarios -

de Despacho, al Procurador General. de lá gepQ.

b l ica, a 1 Gobernador del· o'istr~to ~~d~.r.al, :;aJ --

··:·. ·:'· 

deral, remover a los a'gentes é!fplomátié:os:•y , .. _,,; :··r·-,_-_.·, .... -·, .-·., '"· __ ... ,_._,.,_ .. " 

emp 1 eados superi.ºr.es •• ~r-.a~;cr;~ 1-~1~::i:·.n;1~b·r-~f:lt'~tl!~ 
mover 1 ibremente .•. a •.•. l.os·demásempl:ados· ~e_·•·.la·,~:-.-

~: :: ; ~.:::0 ,:0:tf ~]li~~~;~J:~~~~~~f [~~~f ~t~!i: 
las leyes: '' ~ -,. . :_;-~~~-~f~J~-:::iJ~7:~:2:t12~.t~~~:~~~J~/~~;·~~~~~~~~-"t~.'~"'~ _-,::_';~--t -~·-·~. 

_¡_ ;f.~ ~::!;d:~k~ ---~-.~·,, ;.',~~'-...::t,~--3~;_:Ll~:-.:_:2:.: .,_.·.~--~-s..;; .. ~':!.~~,;_:, __ 

· · '" .::.' ·~f '." : : ;·~. :.v~W'.··{t:~if-~lr~~~:~i\1~ff ·';c-; · · 
111 • Nomb.ra r los.mi n is;tr9s;. agE!~~~es\d i p IoJTÍ~,ticc)~\r · - -

eón s u1 es gené ~a1'e·~·};:C:oBJfR;t~~acT~n5;'<l~~.L~.~ry~:~9 :' 
. :· .. -·:c.:.··./;:-: ,. - . ., ... ·.:--;-::·:r· ;.;~ :·?r :'""-... ,.,~,,..- ·~·>:-:~;:-. .. : , 

;_---e_:..:--.···.,\ -.· '"' ·~~,/::,~· ,"·:J~~)·~~::_:~;, .. ~;:~·;\~.%~¡ L'. "· 
'-•. 

rv. Nombrar; con aprobaci~ó~ ci~H'.~~~;;~~?:;;2,~.°,.~:Jc3j,?it.e:~.~ 
les, y demás oficiales sUper:iorfes·'i;CleL,\Ejéi:;ctto' -

-, .;:.-- <·. ·_: ·:· . ._, ._" _:·: .. ~"-"::·-_)'.-:-->?.:·-~-----~:~i_t~t~¿;~i~)· :.!:F.-?;-~>.:~:: .. ~.'~;~~->;~,-;~~:-·:.::·: 
Armada y Fuerza· Aérea•'nacional!i"s.;;;y'.Jil"ós.•.einplea'dos 
s upe r"íor es- de 'h ac-i efla~f ;S;;it~-~::~:;·c''..Ú{:'.:~~ 2'c:~~;;':~.c'i"fL:~··~ ; . 

' ' : ,, :.:t'. ... ·.frÍ~i~fi'.«;: ... ' ' 
-"~>\'· .. /)~:~:,;'!:_ .. ;.'.::.:,'_.·:. ::'.·'· .. :-<·' . i" .:· 

~.'· <~",:,, ~ ~ , . ·- ... ·,:~.:iL: 

V. Nombrar a. los ·:d,e,in~'s'.ó.1',Jc}_¡{í~.s:•~~,~.Ji··~-~1~t1C:J~.? .. ·;•Arn,~ 
da y Fuerza Aérea ·,na dona les:ic'o'n 'arré¡{lo a las -

leyes: 
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VI. Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada pe~ 

menente, o sea del Ejercito terrestre, de la Ma

rina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para la .se

guridad interior y defensa exterior d.e la Feder~ 

ción; 

VII. Disponer. de la Guardia Nacional para.los mismos

objetos, en· los término.s q~e ~~e\li~~e la frac--

ción IV del articulo 76. 

VIII. Declarar la guerra en no~bre de los Esj.ados2Uni

dos Mexicanos, previa ley del Congreso de la --

Unión; 

IX. (Derogada). 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticaS·:Y cele:--

brar tratados con las potencias·extraii.:i~ras~so:.. 
- ' ~ - -

metiéndolos a .la ratifica'cio'n del·C~n~V~scfF,~C!e-
. ~;;'·~; '·o ~· .• _, .. ~;. '.~-~~¡~:.,..":::· . .,, 
,- ·;~~ '.'. -.. " ·.;~-· , -,'.,::.:,,,,,_-,._·.«· e: ;;:: "-'··.:.>-<·. ~.'-~\ 

" ., .. -~,-._ ")); ._··:·: <;·.'.'¡(/: :":f· .;.;!_ ::.;:::· :::-~<).°''.-'-,· 
ral. 

·<:>:-·.\·. ··:~- --,~ ::: : .; ··:'<-,.:>·· "·-.·,~ ·A~::.~l~: .. ~~~·~~·>'; <· \; 

XI. Convocar al Con~;~~~: ~a}s~2sTohes}e'h'.Ba~~?di ri~ria s

cuando lo.acu~rdl la Co;nislón :P¿rm~n~n:t;e; 



64 

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que ne-

xn r. 

XIV. 

los tribuna res -federa:l,es;-y<:a -lhs".sentenciados --

por de 1 i tos de¡'. oicl~;n· -~ó~G~n~(~ri' el Distrito Fe de 

ral; 

xv. Conceder privilegios exclüsivos por tieíl)Pº limi-

ta do, con arreglo- a ia_, ie·.v-· -r:e:·spec'to,=~-~~--~:··.,_·-á---.:.f-~'-~(· de~ 

cubridores, inventores o perfeccidiiaddr~s de al-

gún ramo de la industria. 

XVI. Cuando la CArama de Senad-ores no est~ en :sesio-

nes, el. ¡>'residente de la Repúlilica'pocfr~ tíá<:er -
«·'""º. .. . ')• - '' . .., .. 

los nombramientos de que hablan ds f;accion~s -
.. ' . 

III y 1v; ·con aprobación de la Comisión Permane!l 

te; 
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XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Just! 
cía y someter los nombramientos a la aprobación de 
la C&mara de Diputados o de la Comisión Permanente 
en su caso; 

XVIII. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia
Y someter los nombramientos, las licencias y las -
renuncias de ellos a La aprobación de la camara de 
Senadores, o de la Comisión Permanente, en su caso; 

XIX. (Derogada). """'---~oo:CJ-~---0';',- -----,·, ---

. 

XX. Las demas que le conii'er:e:·exprés~me~té· esta .. ConstJ_ 
,_;-_,;, ~·,··."' .,~.·.-- .~·-·:.··--..' '•'-"'-::-"~ ... ~-···"''· ,· - ._ .. -·-·-

tución. · '·;· >.::--.~·;.,.}_L·:·::~_~:~~¡:;.;g~-'--"i,._, .:;~~- --~- :~~- --~-----~~~::-:~:, ·' ~~#,-. :_~:l:-:·>:•.' ·.·· 
... .,____ --\~----;~~.::~,·-~--~- -- º.'< __ ,·:~);..;:;.:~ - ', _;'~~;:;~-~~- .. -·: ·. 

La doctrina mexicana ha expr1e;s:a.do/sobre1É!l .carácter eje-

cutivo del Presidente qÚe,,.n~unqÚe ·este.poder recibe legalmen 
•. : .. _7 --'i" ,,:• .• , ...•. ;· .•. -_ .. _ '"' .•. •. ' -

te el nombre de Ejecutfy~()iii():'t.pd()~.'1cls actos ·que realiza son

de simple ejecución: pU~~t~~"'qE2a~ctú~ a(Jh ~n ·casos en que no

existe ley por ejeclJ{~r".i,, •(~&) fo'.s Actos se c1asifican en; 

"actos administrX~i~;¡; La ¡a¿tividad furl¿amental de es-

te poder es la admiXí(~_\r~~:l6n; la cua_1,:en·ocasiones se concre 
. . . ·-. :·: ' ·. - ,. .-,.· ~ .-.-. ··. 

ta a la simple ejecuc'ión':de 'la le'y y en Otras desborda ésta -

adoptando medidas de convenie~cia oc~~ionil o de prudente ge~ 
tión. 

( 36) Acosta Romero, Miguel: "Teor!a General del Derecho Administrativo•. 
Segunda Edición. UNAM. México 1975. p&g. 78 
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Actos Politicos. No todo lo que hace ~l poder, Ejecutivo

es tampoco administrar, como cuando~interviene·en ra~~onvoca-
1 - - ' • • • 

toria del Poder Legislativo a sesiones extra'ordinaria,~. )a --

firma de tratados internacionales, hace dei:icir.aéi~ne~>G~l!ti-
. . .. ·"·. - · .... ..,-." .·.-. 

cas, informa anualmente al Congreso; est'Os;'.'aé:tÓs--no son'\ admi-

nistrativos, son pol!ticos en el más· alto ~~rÍti.do de 1a·pala

b ra". ( 37 } 

5.2 ASISTENCIA DEL PRESIDENTE A Lk 
RACION DE SESIONES. 

Los antecedentes QUE;! encontramos·sobréeC'cl~~; e1:~:Pre.Si-
dente o encargado del poder éTéciiF1',¡~ -l~ng~íqu~·~c}i~\p,.{ la -

apertura de sesiones las en~onirainOs eh el•Der~ch'Ü;'Med\eval -
¡)," _,_·<,;· '~'.],,"<' 

E sp año l y en al g·una s de. n u·estra·Só~ COrist i tuc··iOn.e·s .;.·,;:?.~;:}· · < 

.. :...~ ':, ... -~,·~·.··.:':·. ·',,.;" - .. · . .--_ ., ·-" -·.. . > '!_·:. ·:--~·, -/~ .·'.,·:·o: /<-:i~ :·,y···. 

a) La de Cá1X~;·cj~ ú~_i:i~;áí sriont~: :.~-~l :R~9 :Úf~ti rá -

por sr !íli,slll~ a la. 
1'1cli10.<i2l )/, . . ·•.•·, : 

l?~l corfos. '' (Ar--

b) La)t6ls~ifuc{Ón·~~<1,~i4 ordenaba: "A ésta asist.!_ 

rá ~xft'~s'tdehtE! ~e)a F.ederaci6n, quien pronun-
-., ,. ·. ·~~-. ',, ' . .-. :. ". 

( 37} Idem, pag. 78 
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ciará un discurso". (articulo 68) • 

•• • -. 1 

c) Los proyecto~ dé ~a· Con~tit~c On de 1842 decian; 

"La. apertura>jcI~usur~·.de~ ~a a periodo de sesiQ_ 

nes. se '~erff)~~~á' c~~ la~ sC>i~miÍidades que pres

criba el r'eglaineñto deÍ i:o'ngreso, y con la. as is-

te~ci~ ~el Pre~(de~·te.de la RepObU·c~0 ·~ .. (ar.ticu-
;·- ~. ·~· - _,.'.:::;_~_:.::_; .-._:. - ''... _'-~ ~~:-;_ 

,, ·- • .:+:.:~~i},· ~:{~_:.;.~':·oc.-'-
." .':-C:.~~~-~7~:~~::;.to-_-.:;:_~-;:. ~

•,·e :"'~--~-,. 

. '-·· , __ ,. 

d) La Constitución de. 1857 .• e1 antecedente~má~ di--
-~ -~ -; ,,,, __ , ,-;,_, -· ·-- ,_ ' 

recto'de la disposición vigenf'..et:~~}:~~·.~~'it~;!lA la 

apertura de sesiones del Congr~~~.~~~~J;~'f~~~~:(~1 

:::::::::· ,:; _ h ""'º" ' pr~:~~~;~~ii,I~if {'"'" 
Tena Ramirez, comentando la obUgación¡:'(¡'.iie' tI~rieé;'e.i jEje-

.. r; ,">· ''"~·, 

cutivo de asistlr al Congreso sefiala: · 
-~:-»:> _:, .. -1>~-'.<'. __ ;;~>(;:· ,-. 

"Al iniciarse el periodo ordinario de sesiones\ el Pres! 

dente de la República debe presentarse personalmen.te ante el

Congreso, reunido en una sola asamblea, con el objeto de ren

dir un informe por escrito, en el que manifieste el estado g~ 

neral que guarda la administración pública del pais, con el -

propósito sin duda, no solo de informar a las Cámaras de la -
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labor del Ejecutivo, lo que podr!a hacerse con la remisión- del 

informe por·escrito; sino también para que el Presidente ·haga 

en persona, una ~ortes1a al que es constitucionalmente ~l~pr! 

mero de los Poderés ''Fuera. de ése ... caso y de_ la. protesta .al -

tomar posesiónd~s~ enh~rgo,,_en 11\ngCrn otro el Jefe del Eje

cutivo debe presentarse ante la~ cálll~ras" •. e 38) 

del 

ca. 

El ejecutiv~. no dé.be a;isú~:-~.)a: cl~usurá de ses.iones -

congreso •. ~º · i ~ :~r~v'ien é~ ~fi-\tb'~;stifu:c i 8n -~·ni la · _Lef b(9 a n.!_ 

En la Constitución de í8°i4·~(KrtTculo :59)y ·i~~:¡:p'fcij~hos 
de 1842 si debia asistir~ 

--<-. ..-~::··- .. -
. :.-;:<·~;.:~ ~;;:·~~~2::._'..:>: -

- . . ., . ~.'.°'.~~~~ --~,-~--
.... - ., ··;:-'>~;~·:: .;'. ---<" 

E 1 a rt! culo G9 que e~.~-~'nj~;~; aria f,i zandi>" seña la ;que e 1 in- -

forme Presidencia 1 deb~ ;·i~'F;·'gf;~':'~~r;J.:t~: }€;:t~':'ITl'i51Tlo es repe

tido en el articulo ~~~,;,~~~:i~--~e;• of'~¡n~i~~:~ci'tf;.'torÍgreso Gene-
~-,., ·\.: ···\¡·.-. ):·~;~-: -:·~ .. 3: "{·.~ -·-·:.:·: -~ ,._:·-

ral que dice: ~· ~-:,,;::,\;·.=.;._-: ·;:._;:.~;~ ;:~··.::.·.:.:··, 
J~ •• ''•(', 

President.e•;CJ~.;:_la ~ReipOb (,f·ca a'Ct.id i_ra a;la ;apertura de -"E 1 

sesiones ordinarias del Congreso Y fl'i11ctÚa un i.~trirme de con

formidad con efa;t!i::ulo: 69 de:_la •ConstttucIÓn;._ 

. . 

( 35) Tena Ram!rez: Derecho ••• , op~ cit., p'.1gs; 314 y 315. 
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No existe en las disposiciones constitucionales anterio

res ningCrn antecedente de que se haga el informe por escrito. 
- '( .. 

En todos los preceptos el. Presid~nti debfa informar oralmente 
·. ··-. ':-_; .. ····:. 

e1 que e1 informe sea por es.crrt.oXes: una innovación de nues--

tra vigente Constitu~ión~ 

El proyecto de la Cortstitución que Carranza presentó al

Congreso Constituyente reunido en QÜerétaro contenía ~a esta

importante innovación re'spe_c~(j á{c'tll}Ürme P~esiclericia1'. 
"La carta del 17 :.<(Jfce- 'A17+r~~'~a;:/i..ásso _\ conjÜ~ó la ame 

naza, substituyend~ el discurso.del Ejecutivo por~un.informe-

e s c rito" . ( 3 9 ) " ·;¿_ , : 
El Ejecutivo_:cJm~i~'.~·b·;¡ ·s: obli·g·~·:ción de Info_r~ar al Co!!_ 

greso con la pre~~~ta~Í'o? ;p~r.escrito-cle dfc~o}Jllfoµme. 
El hecho de:~que'.tT'1adic:ionalmente el ln~or·~:iie1'1eido no 

• J," ' •• • ~- • -~·;f • - • • - ,- •·.e• · '• .-. • ,, . , • <¡; • 

está previsto ~~ ía";c-~nstÚúción de i9I7, que prételldÚ supr.!_ 

mir la formalidad.-

"Si un primero de septiembre el Presidente llegard al -

Congreso y pagar• al que se supone es el primero de los pode

res, la visita que la Constitución le impone, y entregara --

unas cuantas cartillas sobre el estado general del pafs, cum

pliría los mandatos del articulo 69, ya que todo lo demás es-

( 39) Herrera y Lasso, Manuel: "Estudios Constitucionales". Editorial Jus 

México 1974. pág. 177 
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costumbre o se encuentra regulado en una Ley ordinari_a que es 

el Reglamento para el<Gobierno,'Interior del Congreso General. 

Lo que acontece. es que ÉO infor~~ se ha' co'.1~.~rtÍ.dii en un acto 

pol itico de priméra ,;mág~i~üd> o/quest.ado ipa~'a, que' br:i r1e el -
u~ /.::(· · ,•. '"· ' ' ' ' ' '···t·····~:.)' ., ..... · . • 

primer mandatáicio,••> c·¡of;< .· '' 
La idea del:'·'¿~A~r~fa~ent~~;á~'-.f917 con el informe por' es-

. ' """""""~~'.~' 

cr i to era e 1 ~:que··:\~X {s.j:·.(e·r--a:.:-u'.~-a_:~'.may·or. cantidad· de .datos·-~ -~{U-~ ·p!!. 
diera anal izar~eL.c~rii'reso.\ Ei.'·a'~ticufo. Sg ~ de la'Le;}~&f"ganl 
ca dice que: ~'EF'iiliof~,ec'sera.analizado por las Cámarasl:en s~ 

-- .- · .. -,.-,,.- -- -- - .,.. ------- ' . - -

siones subsecu~.n~E!s;i/.~a J)resentaci6n del informe ~ral ~iende 

Como nÜestr~.\~~~
0

¿tTc'a combTna el elemento escrfiOY el -. -: "-'-

elementci oral, ip·s::Tnforines presidenciales se preserit~.1 por -

escrito, un infol-nié: .. 1argó y por otro un resumen queje'é ;el 
•.. · -· .. ·:;;.;::o.{::.:t,";· -- . '-: 'd:; -::~·-,,.:~·:···· 

Ejecutivo, es clecir'oh1.imente. ., .. 

"Cadá arío·<'.dipe é:a~pizo ~ los informes son niáS :1atgos,
·"i· 

hasta cuando existe la intención de reducir.l~s, y,·és; é:{aro --
-... -: ·~: , 

que los términos del ar:ticulo. 69 se re~Üera a un infÓrmé cor-

to y por escri,~;~:;.-ü~ tr~tadi~::f ;~~~~·~·~t~i~-?;i-ci~ti~~e "es -

·- ·< 

( 40) Carpizo: "El Presi~encialisfuoH,}~~~ CiL, • pág~; 113: 
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por fuerza breve y compendioso"; como complemento del informe 

presidencial, el primer pArrafo del:artlculo 931d.ispone: que~ . . . ' 

los secretarios del despacho y jefes de~los depártamentos ad-

ministrativos, darfo cuentá<<ú Congresode'
1

la sTtuacto~que -

guarden sus dependendas,;_tn· l;~~ef~}~Í'ff '~br~;~giei ,pe~lodó -

de sesiones ordinarias~ - - " - ., ,;¡ ::::r• · :¡;·>~·:· .l':' , 

Taft, comprobó: que el Ínfcfr~:[;CÍrá/;.e:s ~:s~~~~~i1 §/\:,al. escri.

-és te ú 1 timo fue ·.el~ ·que, sE!'2;¡dostúnij>ro~:·eri{~o·r~e~níé:;;i.2a·;~de'fJE!- -

fferson a Wi lson - porq~é 1,;·,¡)~~~'inJ~~·fn~"~;'~·~~\ar~i;~Úja}la aten

ción del pueblo en la Ceremoni~.Jy, e'i{ 'ío:q'J~ ~x~t~~f~E!l'Pfesi-
·~\ '·~~~ ~_-::. .:.,,_,· r . :-.~---.• 

dente". (H) ;'.'_- .<-_-'-'.___.: .. ¡" _o-,,-_-cc_._ .-.;_-'::-",CO<-;=·-~.::-:-•·,· '.>, 

Este mismo autor ~-)"&p°c)he;,.que el lnfo'rme"se~)~-r'ii;l~~,~~rto 
"Podemos sugerir que. los· i~formes deben regresar' ~=Jos,:que se 

rindieron en los primeros años en México. incl~lleridiehi~. ,han-
.. :._~-,-__ ,._,._~.:-:=,..=··-. 

de ser cortos, abarcando dos aspectos: la si'O-te~Ys<cie:·ra si--

tuación de la administración públ.ica.y er in'ells;jt::~1~'¡i{f12o·. Y 

como el informe se ha convertido en un acto ifo'1{t¡i:é:I; d'ebe -

continuar siendo oral". ('2) 

5.4 CONTENIDO DEL INFORME. 

El contenido del informe debe ser sobre el estado que --

( H) Idem, PAgs. 114 y 155 
( '2) Idem, PAgs. 113 y 114 
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guarda la Administración Pública de acuerdo a lo que señala -

el texto constitucional. 

En los antecedentes de nuestras anteriores constitucio-:--··· ;·, 

nes, el contenido del informe ha ... variado: '· '" ,. ',• 
·. ·:.;: ;•;·;·."'·,y,"<":::·/, . .-". 

<~<~::.~-;',1; -:.:';. __ ~;:- s 
a) En la Constitúcióri 1 de Ap'~tzin§ah':i~e'·esp~cifica -

que debe.· versar. di chci.:1 nforffie: sol:>YE!<1á's·;:e·nfra'da s 
-- . . ~ ·-- .'~/,_ ~--~-;'~".' -···-·-. -. =~:'.:~;~~:C-:-::;~-~~-~>·:~'-,': __ ·-~~~::;~:,:-c:· .. -

inversión y existencia 'de :'los' caud,ales~.pliblicos-
( articulo iJ4r~·:•:· ·'e:::··· ·>-•.,,; .. :_;.·· ,, •. ,-~·;,- - -~·· -

curso en:ef·que/ptrii>C>ndra ·a:ras~ cClrtes·loque 

crea .~0~~
1

~'~i2~!{1;_~«;,~~;,.,'.~C·~ft1:'~ i1'o}i··~ 3)-:Ji~·:;.;:i;~,\ i> · 
-:<~·-:'{!;. ,,~ ,.-,L ,-,~·· -~-:::<~·:: ;~!·:_~·-~\'t-'.i>-.:~ ;::~, -... -·;. 

'--o-~:_:>:-!.~~---!'.}:~º-'-~~,;· ( :_:.j:_;_'.>'.t{i::~j;~ :i~:::-~~1 ,:_~·¡ .. "' ;i::_'···,;:::- ;-.:.--.. -.. ~---~-~:·-

c > La .f~,,ns:1.s:W~~jA.~i~ª~~·;:~.~~~·.•;·~},;f .~§:1f i~~¡i~J,~,~~~,·~;~~d·&;~~~·i - -
dente .de :lá'. Fedérác'i ó'n¡prónuncla r·a.'i'ü'n'.ºd i scurso"-

( ~·rt·i·~ u l ~' .,53·}··ú•++"~~.~~7~~~f~~f~':~~+~rJ:c.',f_;;~··~~;2·~·c' .• 
·'·'· ; " >.:· ·. ~· 3.·. •, ' . 

Este antecedente di recto dé nuest~~ ~¿túá'r'texto' determ!_ 

na que el Presidente debe presentar .. un discurso, igua1··que en 

otros antecedentes, pero regula cual debe ser el contenido 

discurso. 
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En las disposiciones anteriores el discurso era para prQ._ 

poner lo que libremeri:te quisiera el Ejecutivo •. En1la .consti

tución de 1857: el .cl~·~,¿tir's~ se convie'rte',en• ia}~:¡j}fg'áif.~:6t de -

informar sobre el(';.~st~_d() qJe güarcla el ~i{ts.~'0'.:;:\ ·i~\; > . 
La obligai;,{Ó~ d~

1 

informar sclb~~ el e~t.~d~X'.cií'.J~~;g'Í.i~rda el

pals, es una fhl":m~la vaga y en térmirlos mJ.Y;¡¡m~·li~~.~:_~u_es po-

drla informar sobre econom[a, pol.ltica; rel~cia~~ditriternacio 
na les y otros;· sé ha conclu[dQ erfuna f;~~~ri~~~z;~¿c;~t~~i~ en~ 
nuestra actual corisútución que'clite~: :. 

1 

~~.~,~r;>" -
·- - ::. . < .. ;';-.:.; _·:: ... ·.· ~'~; .. :::.:~ > :·.:=;' 

"El Estado gener:al que 91Jªrdi1_,·Jª. Admini.~1traci~n1PGblica-
... _, __ , __ ._.._;_·__ ::-..;.,;:: .. ·q~\. 

del p a [ s 
11

• ' - .• -~ '·~?~~s.0:: " .... ,:::: .;. ;_;:¡: ;~, ;, 
Para coniprellder ei sentJ do :c1e';.~'sta 'éJ i.~p¿;~}c:fcin 'c1ebe.inos -

"·:::~· ... '·:,;;:·-~·:·-- . .,;_"·'.· ,··¿:,., , ... -,:;'=~·,.;! ·\:..¡·,">«:;-· 7 ·-1-i- .·;·-.-~>-

ªna liza r que . s'é é~ffenél~'l>~T'.·:1 l a';fAdmilli si.rae ioh !Pilt>ü ca." 
:·: ,• ·.;:•:, ;;' :.'·'·'·;·, -,. ; /-' • -~-~.: .:=:~-. ·~/.:,. X e ~;), .·.-~ ']:~:\\/·.·. -

s . s 'º" 1•1 sT•Ácib,:'~J; c~W.~ éá.í7Z,ill1 ~~~,i!!~!;~~~[~1{ 
';_··::-- : •• '.,-· - --._,, • 'J · ... - .::-...::~:_'? ~:::_;~ .• .. -,- ,";_<.:·::·-:.;· . ._ • , .. ·• 

:.- ·,) . 
• .•:::-'·., .-::~~' ::'.-' • :?r >~' ·~'.;__•_ ' -"~~ • -;. ;:•·,:·:'\: o·,;,; 

El concepto de .Ad mi nTstraé'i
0

6n ·f>Oblica .. n?s;Jos;2p'~oporc i o-

na la Ley Orgánica de.i a A~m.in~i-~~t~~_ú6J/~a~~·~,~~.·-~~,~~!:a/pub l.!_ 

da en el Diario Oficial de la Feder.aciOn el)29'.:de;dicfembre -
,-. _,:::'.-:~\'· ~~} :· .. <·~.: ··--"···-. 

de l 9 7 6 • • • · · • ::~ ';: :; 

En sus primeros articulas nos dice ~J~::" •.;J.:;,,:;: . :.~.:.ti.~:~;_ :::.''._':· :·-~_,--~,: .. ,. -. ~,·,.·-~:· 
"La Presidencia de la República, los Sécretaffos{de'Est~ 

do, los Departamentos administrativos y la::ProcUrad'uH'a.Gene-
. ·-.{·, 



ral de la República integran la administración pública centr~ 

lizada". 

"Los organi~rnoso descent~aÜz~dos, las~.e1npresas de parti

c i P ación esta iaT:<1 a:s ./i ri si i'túci o.fíes; néaé: i o ria les' de érédtt'o. - -
.,. --···· < . .,_ - - . . :. -- - :':: ·.-· - :' . ... " . - . . - . --- ·.- :· ~-, ~ - ·. - ';- . ''" ·--· 

Las organizaciones aux i 1 i ares )1ád o pal es/de 'C;égitCÍ\ ,) a Fi ns-

::::::::·:.": ::t~:~;~ :: ~ ~: ·~für::'~~,~:~~U':~f ~~~~, ,t~~~t": 1 

'º, 
--·-. ---·~·-- -·- ---·· 7_--"-1;.,¡;~·-;:;(---·--···------............ -,,:.:;·-----,--- <-- ___ , ··-··-- ·-----

También cllentáe.1 ic5,d~.r.·:Ej:E!,f~,~t~~Ú~~·?·q~.( ~,¡~~~~~rta de-

Estado y los departamentos •adm'inisthitlvós que son ~r~~~ismos 
-- ;~,·--~~ -- ,,, . - :_~,_}~;i..-::, ::. ;°''' - --=.:. centra 1 iza dos. -.,. ____ ;._.;:r,:,:~-~-~'.;_:;;:>:_;~~,~---:::(;-:.·:,·;.:::i--·-°';.-; -·· ·:·. -:..:.·· 

De acuerdo ·a ·Ú' Le;-~:;~:-~~·;t~~~l~ifit~~'.fo~;: ~~Je dependen· di 

rectamente del Poder f:J~ctiti•Íci'}'.son ){¡¡~ · qlle eng 1 aban l.a, adm i - -
-'~'· :·;··-,· (;:-::,:- '' 

: .. '.·,.,, 
,~; ' ' nistración públlca: 

ción pública. 

se, 

Fraga señala que la AdminiStración Pú.bl.ica debe enter.de!_ 

desde el "punto de vista formal J~n:o~e'l.oig~nismo público 

que ha recibido del poder politice la- compe:tellcia y .los me--

dios necesarios para l~ satisfacción de los intereses genera

les y que, desde el punto de vista material, es la actividad

de este organismo considerado en sus problemas de gestión y -

de existencia propia tanto en sus relaciones con otros orga-

ni smos semejantes, como con los particulares para asegurar la 
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ejecución de su misión. 

Desde el punto de vista formal- lá Adm.inistraclón PCiblica 

se identifica dentro d:l ,si ~~¡m~ .~~¡".,~?/t.~:i:i'.~n:~:};.§ºj tno; de --
1 os poderes en los que se halla•'dep()~:it~da,•!a' ~pber~ni~<del -

Estado, es decir, con el F'6de; E_j~¿li~;i,~§:;,.~;;<''"·_--
La Administración PCiblica no•'.'tieriii;~en~~¿frjij'~~:C:Üéfi~Ta una-

:::•::::::·:.·:::::: .::t°';n~!~f í;~f~,t~~~t~~~,~~~i~'.~c;i~i .. , 
Serra Rojas nos dice que;;:. 1if,{,)i.'ciíiífriÍstr'.acióri PObllca es-

~ ' . ,_ . ' . ' . . . . 

una organización que forma p~-~~~~:~?:,_\t(aétivtc!~d- decl Estado. 

Depende di rectamente del,Pod~r·Ejecútivci Fedéral y se caract~ 

riza por un conjunto de/ó~gan'~s centrali~ados y descentrallz-ª. 

dos y por excepción pa.raestatales. que ti en.e ·a_ su. cargo aten

der legalmente las imprescindibles necesidades p'Cibllcas, org-ª. 

nizadas en servicios administrativos generales o en forma de

servicios públicos. 

La Administración Pública o conjunto de Instituciones A~ 

ministrativas, comprende toda la actlvidad estatal, salvo las 

funciones legislativas; judiciales o la de gobierno". (44), 

También debe notarse que la Administración PCibllca no -

puede identificarse con el Presidente de los Estados Unidos -

Mexicanos, aun~ue éste sea el último responsable. 

( 43) Fraga, Gabir.o: Derecho Administrativo". Decimocuarta Edición. Edito 
rial Porrúa. México 1971 pt'ig. 121. -

( 44) Serra Rojas, Andrés, "Derecho Administrativo". Novena edición. Edi
tori a 1 Porri'.r:;. México 1979. pt'ig. 74 
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"Algunos autores mexicanos sostienen la idea que la Adm! 

nistración Pública Federal forma parte del Poder Ejecutivo. -

Pensamos que esta apreciación no es correcta ni se adapta a -
' . . ' . 

lo establecido por la Constitución Poll:tica del pais. cuando-

expresa que el Poder Ejecutivo Federal se>deposita en una só

la persona que se~i~l Presidente de la República Mexicana. -

Creemos que lo ~orrecto es afirmar que la Administraci6n PO-

bl ica Federal es sólo un auxilfar del Ejecutivo ~ederal, y 

que por ningún motivo forma parte de él. El President~ de la 

República sólo se auxilia de la Administración Pública para -

poder cumplir con sus atribuciones y esto en ningOnmomento -

significa que las dependencias y entidades de la administra--. . 

ción sean elementos de constitución organica del Ej~¿~tivo F~ 

deral". (45) 

5.6 ACTIVIDAD POLITICA. (EJECUTlVO GOBIERNO) 

Aún cuando la Constitución señala que el E-jecufivo debe

informar sobre la administración Pública, consideramos que el 

término debe entenderse mas ampliamente y comprender otros 

( 45) Faya Fiesca, Jacinto: "Administración Pública Federal Editorial Po
rrOa. Primera Edición. México 1979. pag. 32. 
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asuntos politices y de interés general para el pats. 

Como primera aut.oridad poJltica. del pats. es natural 

que el Ejecutivo señale ,a1,9µ~as .. rllater.ias que son pol lt.icas y-

que de una u otra forma: e~tári'.'.rkfá~ionádas con la Administra-

ción Públicas~ 
··>.· 

- . ·;;· 

El contenido deL informe.:(t1a 'sido señala.do .en este senti-
•, ... ' 

do por carpizo; quien a/irma/,q'~~:: .. · · 
"En México :_~~ e L i11fd~rli~7t:f'~·~idenéia 1 

_. ____ , ____ - : .-

se ... r:esumen las ---
- =- -~:~ __ 'i_.-__ ~_;_;;::~~:±L-..:.co.~{' ~-,:--__;: :· , e---~ 

principales activida:des ~e\lé)'sé:4'IV~\~tC>s ~ramos de la Adminis--

tración POblicas •. s.e just\fic~ri;\m~clJdas importantes tomadas -

durante e1 añ·a:. se ~~~~fT~~:¡·~ro~~';!-~;:Tn~iil~ús. proyectos que .e1-

ej ecuti vo presentaf~·á fa:c~~~icleración del Congreso y se re

serva una parte '~1 me'nsaJe polltico, que es muy importante --

porque en él se trazan las lineas generales de la.poUtica,

conectadas con la situación general del pais". ('6) 

¿ La Administración del Distrito Federal es materia del

Informe?. Para poder contestar esta pregunta debe~os antes s~ 

ber que es el Distrito Federal; lUna entidad fede~ativa o un

departamento administrativo?. 

El articulo 44 de la Constitución-nos, dá. a:·ente der que

es el lugar donde residen los Poderej de;li;Feairaci n. no es 

( 46) Carpizo, "El Presidencialismo",op. cit~. pc1g. 114. 



1 
1 

?8 

un Estado mas de la RepQblica .•. ni esta enumerado como.tal por 
', ··" .-. ,•,- ,•' ,····';•,'." ·. 

el articulo 43 que lo cÓloca alfina'l de los Estados. 

E 1 Poder Eje cut ív o, ·(egi s lat ivo.1 y Jud i e i a 1 s~n ,cre~dos -

por la Constitución no por lós:C:i~,~~d~
1

no~ ~~f:nistrft~ iede-

ra I. El Ejecutivo del Disirrti F~d·~f'a1 'esd ~~r~o deL Pre

s ídente de la. República. H.és(~~i,~n goÚerna por conducto -

del órgano u órganos que detex~i~~:la l.e}í ó·rgan¡d'a· de·l,.Depar

tamento del_.o i stri to FederaL:· E·~·~rt~~~i~:;'(~~i~ íaii~a~es fa-

cu I tad del Congreso de la uh'i~6ílf"fre'9t~J.~"ti~i ~~rmas que regí-

ran al Distrito Federal. Ef:Pi:>15t:{~,l.ldicial~:reside'er(.eY.rri

b un a I Superior. cuyos ma g i s~:S~·?.~~~,~;~~I:':!,"ol~O,r'mán·. ~on.·;no'liibrados 
o.:::.·.·:_:j-..::." 

¡:¡ or e 1 Presidente de 1 a RepObl i c.a\~·,,;, 

Con esto, podriamos decfr: q:u~·,E!Ó;cli~t~i'.ib~ f:~deril es Uno 

de los Departamentos. A_dmi itlst,f~:t,~;\(;~~f~?;á:;if~f~·~~~f;~.~·iri};:·~E~~· 
E j ec ut i vo para 11 ev ar "a :~~¡) '.:su}'.~e~.Bl.tt,~fgri:~{:~~~· :~ · · ·i 

Tena Ramirez, nos }:1j;2'et ,,.' ,, 
·¿; 

"Los Poderes dE!T .. Distrito lón '.aílá1ogos por su nQmero por 
. . • . .. • ·<~ . •: - ~ :. . . •. . • ·. . • 

su estructura y por sus fÚ~c~~n~-~.a los poderes de !Os- Esta--

dos. La diferencia estriba en que ni su Constitución ni sus

poderes emanan de los ciudadanos del Distrito Federal, sino -

de la voluntad del pueblo mexicano y son tales Poderes los 

mismos que gobiernan a éste, excepción hecha del Judicial, 
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que es exclusivo del Distrito".-(47) 

Si no puede consider.arse qúe. e.s. Un Esta~o y.ª .los Pode-

res Federales les compete ad111ihfs:trar el~.Distri:to Federal, PQ. 

demos decir que el. Infor~e\dei[j~d.~"t(vci'.•,:p~ege•:i~éYUfr; al Di~ 
'r': :~ . .,, -\;..: 

tri to Federal por estas razo·nes:·' ·.;:. · • 
'. . ··' -~·.' . ' : ,,,_,-'." 

a) El EjecuÚvode}!llistrL:to·f~derat;;e·s·~·ei;propio -

Pres id~nie d~\:fo~ Estados lÍ~fdo~}~eiiC:~~()~~ 
•r- - :::~~·~ :' <-·:_ , _:'O_ - • • :~.~·-'._\·:~ -;\::·--::-~--'-'~ -}!,:'._ • • 

b > Ei Í>óci~-r":~-e~gÜT~tivo~ de1·· ··~-1sfr:1{0 ;~;~:;11¡:.:e de-
_, -- ~::-" -, ,-.- ~- "· . -- . - ._ ' - ; - ,-_ '' 

posita_oen ·el mismo Congreso, de;iia ,lJ~io~··(articu-

1 ~. !.3. ~rae.e i 611 ·VI.· d e;1a);~rí.~kf:~~:~~~~\k\~~~I.c~no-
ce de 1 informe presi denc/alA;. • ·)h. <.: ·; .· 

·'· . . -}? "10 ""'',\" 

",_': ·.;---· ·--~r..-.--::: 

c) El clistrito .• Fede)'iil(~tt;i·esf•a;todo~·el páfS· como 
'co;~_:·,:\ <,/~'¡'i ,:':fr 

Federación. púes alir :ers:ta'e1 'asieflfo ae:;Yós Pod~ 
res F e-d ~~a 1 es • . .. - . - c. , 

( 47) Tena Ramfrez: "Derecho"; op. cit., p~gs.346 y 347. 
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CAPITULO VI 

RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL.CONGRESO. 

En el Dere¿ho M~dieval Espa~ol el Rey al asistir a la -

apertura de sesiones de las Cortes pronuncliiit>un discur:so al 

que debfan de responder los ~epr~se0~t~~t·e~:de~losdiversos 
"brazos". (48) 

-'·: :. 

La Constitúción de Cádiz de 1812 introdu.)g eitái.()i)'Üga--.. ·~ ' . ' . _, ' 

ción del Presidente de las Cortes (Pod~r Legislá~Yv;L~.e con

testar el discurso del Rey (Poder Ejecutivo) en er:art{~ulo -
;:,_~;·:;~ 

123 de dicha ley fundamental. ·· .. ··· · ' 

Nuestras Leyes Fundamenta les posteriores; ~()'Ji~~§k"esta -

disposición que-aparece en las sigiJl.entes c()~~túÜtÍori~s: 
-,.. . ~ ' .-. . .. ;.:~;·_;;:~~--'./.::· .: .. ·_ 

a) 
-::-?"'-~-..O.--'- -- -'O'·-"'"--..;;-,:~.~,'-·.-;::..,--·_---'----=-'--"·"-~-' - -

t;"ed_eráUde'·1á24;(~~ti"culo 68). 
... -;;-~;\~.- ·:-S ·, --. .,,._"~ -~~~:- 1:' . .. . ·d.:> ;~; :. ·.·.;:é .,.. 

,1, :· :~':(;_.:-'.ri'.;t¿:. ':'·r ~:~ ':::; 
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b) La Constitución de 1857 en su proyect.o (articulo 

7.2 l. y. eri su~ texto cleÜ ni ú vo ( ar1: 1.~ul o' :63 f. 
"~· ":, 1 ~·\·\~~; ~· ""· 

e) La.Ley 9tgclni~,a{de,1fsri'.~~reS()~ehe~ri~6cl'ii'1a97 (ar_ 

t
.< CU.·l O .18·. 2) • •."C •· .. o '\·.:'t' t' ... e i!'.'J; ' .. ··;':: ·,··· ''.·: ,-¿ :,;.:'' '."'~;'.: -t:.-:. 

_;:·<~.~-:~~::-~ _;. ~-i_-~-:º-~· .. ·1, -

El artfcuro 69 de nuestr.a c6n~Ú~u~·i¿~; iú9J:~é~r::~~s)dice: 
"A 1 a .apertura de ses i~ri:~é~§~~F~i{f~~·~~J~+i;:1'~1~~~~~Z'~~~ ~sis-

t ira el Presidente de la'Re'lú~;·é{,J;;a/J~¡:é"'~·~~%~ciF; pY'~sentara-
. .. , - • ·- ;::~ -,~!;--.·.;:_. - '_'.:}'.,._,.-.'.-,--e, ..• ·-- _.-... -~ • , . ·,,",.. 

un informe ;:' .:: :: :.:.~&~.r¿§~iªt!it~~;~f :1:l ~~~¡ ~: ;:::::'. que guarde 

ra de las sesiones extracirdl~af'iasiédel•'éoiigr.esó :de la Unión o 
;. ,r 

de una sola de las '.cá~ara'si, ~l<P~'esÚiente de: la Comisión Per-

manente informarLac~rtf dé. los mo~ilfJs;:~oiraioÚs que;origin~ 
ron la convoc~t¿r~ia'.i/ . .tY : , 

1857 

Comparando esÚ cÜspOs i.ció'ri •con.ha.·~: .la• 26~stitÚción de 

nos damosi;cuen~ade.que f!1~Ejec4t;(v:~;:e~ta~·a'.obligado a -

d ª r un discurso: .'.Y.:a11·o?~ªi~sp1p ~tÜne.'1if'a·bTig·~~:á;·~f~t;?r~se.~tar 
como 10 di~e eit.e.~to vigente,'"un.Tn'rorme'por ~s·~'dt~;., 

Anal izando la Le)' Org6Ílica del cb~g~eso General ( 1979} -

nos encontramos con la obligación que tiene el Presidente de-

rendir un informe. 
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Articulo ao. "El Presidente de la República acudira a la 

apertura de sesiones ordinarias del Congreso y rendir.a .un in

forme de conformidad con el articulo 69 de la Constit~ción. 
El Presidente .del Congreso contestara el informe en.tér-

, . .. . .. ,,_ -·¡. 

minos concisos y gener~1e!i y con las forinálidades :'.Que :corres-

ponden al acto· .•.. · ... >., ,.: •• _:_._'.'· 
- .--.' ·' -,- ·<·· : :...·, .,·, ·:,; ~ 

El informe. s·~rt• a'náif~";{d·a··pór/t~s taáir{s'_en ¿i·i·a~es 
.. - ,_,:.- .,.; -.-,.. -~;"~-.---':\~ ~- >'::-s:·.-:-, ;-;_:., -.::-:-· -··.---} '" . . . . --, - .!;_ 

subsecuentes" ~>~.r .. -:;d,::~.s •i;_ •• '!c}f I,_21i;:c•~c'..'·' ... c.:/, _¡.• \; .:. 
Podemos .de,Sl;t{~qli_~~;~i';ek~S,{.~§f,t'elcl.e;)os Es~~do_s>Un idos M~ 

185 7 • ': o; .· ....•• :· ' ••.. 

Tena Ramirez noscomentá. sobre esta disposición: 

"El articulo 63 de Ía 'criii~utú~ró~ dt;! s7 disponla que el 

informe del Presidente de lk.República-tendria que ser contes 

ta do en términos generales p~'/ei Presid~nte del Congreso. N~ 
da dice al respecto el texto :vigente, por lo que la costumbre 

actual de que el Presidente de la camara de Diputados contes

te al de la República no tiene otro fundamento que el que le

da una ley secundaria, como es Reglamento del Congreso, cuyo-

articulo 69 dispone que al discurso que el Presidente de la -
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República pronuncie en< l,a apertura de sesiones, OJ"dinarias, el 

Presidente del congt;,es<J ~.onte<Úara:e11 términos genef'.aÚs. 

La con\est~ttcf~;;·~S~~~· ~rde'n~ ~,le{ ~rt:t'~iijci(;d~<<<. ia ;leyjsecu!!. 

dar i a debe <ser ''.éri < térnifno's}cónd'~fos•< y' ge!leraTes 

taci6n viene de~d~ la c·:~s:t:it¿21¿n.dÉ!·-c}<J:1z:í_L'~;~~:>'. , 

"Ordenaba laiConsÚtuci6~ <d¿ 57, con grave ame11aza/para

el equilibrio de los,Podét~~. qu1:7 al discursÓ CleiPl:¿sl~ente-
~· 'º' 

de la Repúb l i cá prorlun~1 iadc{ en ef lnici o de. lls se's"fo:~e-s'fanua 
,-,-, ----->-- _,_ -

les le diera res pue'sf.'a~.¡,E:íl 'térmÚws : genéra fes' ;,~n!;c..;é.~¡j~~-c:·a u-

e ión contra la peligrosa prerogati va el<·P<resldente. del:Gringre 
, .. ::,-_, '"""'"· ·'· ··- ' . _- .•. ;:,: 1 ,._,·.~"·'·",_:,:,,_.,, ... ,,·.~·., .• ,_ .·:,· .:;:: -

:~ :~e ~ª::r d:;f:~::~·;:~~:: :: t:y¿:~:~~d;JJ~ic~·f1é~~I~w;~~Jf~2TI::~~ 
.. ·., ,•::.'.-. ·;l:· ·, _,._,_·-·/'·'-·: 

ta del 17 conjuró la ain,enaza, spbst,itüy~n~o: ~.Ldh'.c~r'so del -

E:j e cut i V o por <un. rri'friríiie": .. ~S-~1".i;ó:. x~;oY :<.<< << <<< 
• ·-- ,i.~:.:::-;_,..:'-;; -~ ___ :.. _,_ -- -· 

"El requisrto'cle.•qlie'·Tk'conte~taCi6'n f!~té concebida en -
·· ··. · - .::.:~ 3' ,: ~c .. ,t~'.:;-,._.· -" '-·· -- e -,?·;;:.'--o)·_.-J=- -C: .. ·_-.-_.,_ 

términos generales, tien~;';su.}a'zói{.de ser, pues con él quiere 

evitarse que un 'súo::iWC1'~~~~,~J'%';~~o~ci es el Presidente del Co!!_ 

greso, aproveche la ocasi6n~para enjuiciar los actos del Eje

cutivo". (51) 

(•9) Tena Ramirez: Derecho, op. cit., Pág. 315. 
(50) Herrera y Lasso: op. cit., Pág. 177. 
{51 ) Tena Ramirez: Derecho, op. cit. Pág. 315 



El Presidente del Congreso al contestar el informe presi 

dencial no actúa como representante-del Poder Legislativo. No 

se trata de un juicio a los ac.tos dél. Eje_éJt'ivo; sfno tan so-
·. --

lo de .. ~:ª o::~::: i::::onal del Pre~ide~fe der'Lngr~sono es -

opinión de las Cáll!aras, discutid.a:y api6Í>aé!<i'.previámenté por

éstas, ni tampoco el acto pul".a~~nte pr~'ioc<lfario de contestar 

al jefe del Ejecutivo lo que debéadquir.frtrasC:endencia poll 

tica. ( 52) 

6.2 INCONSTITUCIONALIDAD DE LA RESPUESTA. 

En el inciso anterior haciamos una simp}e comparación de 

lo que establece la Constitución de 1857 y la vigente •. En la 

primera se dispone que el Presidente del Congreso debe conte~ 

tar el discurso del Presidente de la RepObl ica en. términos ·g~ 

nerales. En la vigente Constitución no encorltramó~ esa 0 obli-
::.i,,. 

gación solo hay una ley secundaria que, .. ,n_os·,l:aimenciona _el ,.--
-----~-'--"=-=--""-;-";.=-- ---=-~"'- --

"Presidente del Congreso contestar& en i~rmln~s con~~sos y g~ 

nerales." 

{ 52 ) ldem, p&g. 315 
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Burgoa comenta que la contestación del Informe es Inconstitu-

cional. 

"La ConstTtució.n.;,de. 1857, en su .articulo 63, establec[a 

que el Presidentejcdel ·Congreso debla contestar el informe pr~ 
.'e~,- t~; 0 .: :'~ :.\:.,/,.:,'.,· • :··. 

sidencial "en tél"minos .generales".·· Esta obligación se supri-

mió en la ConstÍ,tÍJC:ióh :vÍgent~J subsistiendo en el Reglamento 

Interior del .·c~n;,9~.e'~~X~e.füf~tV~16n··c articulo 189). 

Por lo que'no.tiene~arií'éter constitucional. Asimismo.

bajo el imperio''d~:/ril.1~
0

lt..;gt:'c6'~.stitución próxima anterior: las 

Climaras que forni~ro\.:.;e'l·;,C()ngreso de la Unión a partir.de 1874 

en que se impla~f~}i;'.~1!}.\~ff':R~·~~bi~camaral. y el Congre§o GErne

ral hasta ese aifo':dentro:éleiuni-camarismo, tenia dos perro--
:,'"·,·.-·--·.·/•.-, ••' 

dos ordinarios <l'e''t~;~ti~n,~s/a saber, el primero que comenzaba 
·~·'-. ~:. .. ·:\. ;;.: 

el 16 de septie~~re:H;;: te_rm~naba; el. 15 di! diciembre, y el se--

gundo que se in[~~;[pr~l.;'~/i~~ro de abril para concluir el 1'.i!. 

timo d.e mayo·(aithulo\62 11
: (53) 

Herrera y Las so afirn{él\ar fgua_r qüe· Burgoa, que existe -

una 

me Presidencial. 

"una práctica viciosa\"a'l>ai:-enteinen.te Iegali:z~da. enl934, 
'. : i , :~"'-' 

(53) Eurgoa Ignacio "Derecho Constitucional Mexicano" •. Tercera·edición.-
Editorial Porrl'.ia. México 1979. pág. 643.' · · 



86 

por un precento del "Reglamento" se ha puesto e impuesto, an

tes y después de esta disposición, inconstitucional, a lo pre

venido en el articulo. 69 •.• ~La carta der 17 conjuró la amena-
. . . 

za, sustituyendo el_ dtséúrsodel Ejecútivo por un informe es-
,- .:: - :-- ·-..:,' ~ ', > . ' : ·>: - ' ' ;· 

crito. · 

El reglamento ha-·té.nido a bien retaura,r el evento ~rato-
_.',, .. " ' - . . ':o' .. ,, 

rio y reproducir, en la reforma ~igente, el te~to ,abolido de-
-~· : ,, - ~ 

la carta anterior. Preponderó la prac;tiC::a;~icf~sa"'-y~~ei:~'cteplQ. 
.-..;..; 

rabie especUculo,se .repite año por año.'; {'Állfes-~po~;Jque;isi y~ 

desde 1934 por que lo manda el "Reglamenfo11 ,'-é1 Pr,ésTderite de 
- - ·" ,,, .· ·:!-.r' .. ··--~,_-.::~~---:· - ' 

la Céimara de Di¡:¡uta_dos se. da el lujo de v.Íola'r\,.os:telllosámente 

la Constitución, a la faz de la -Re~líb.li~k·i:!'c1f~''r'·<;·}i· 

bres 

Sabemos muy bien· que existen en lef Derect¡o usos .y costu!!!_ 

no I eg is l ad.as> que t ielle por. si fu~r'ia: C!eXtei ·-;;~ue?de al 

gun a manera regu\ a'ri':1~s{f'e1~'c iofieiJ lfu\·/clf~~~-;<"Jef Ó'.~fe't~~;'.~(¡b Ii 
co en un Estado. ~~·;r.1¡I,1i:~{ rá 'c'ostú¡rihrr'es lu¿k(i ~c-~;;cU~da--
ria y supletori~'. de )á •·ley~ 

• - ·:--~ • « . • 

i\;:·.,>~- . 

Wheare nos ~act;· Úna dis~i~ció~ entre el uso y la conven-
' - --~--->-'-~-

ción. 

"Por convención se entiende una norma que se impone, una 

regla de conducta recon~cida como obligatoria por aquellos a-

(5~) Herrera y Lasso, op. cit., pag: 177. 
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quienes atafie la vigencia de la Constitución no significa --

otra cosa que práctica habitual, costumbre. Es evidente que

el uso puede convertirse en convención. Lo que es hecho habi

tualmente acaba siendo lo que .. debe hacerse. A veces resulta

dificil decir si u;ná fo~ma'parÚc~lar.d:e condÜcta es obligat.Q_ 

ria o solamente pe.rsu~'s{va; Y~E!n/e..sehso.conviene cerciorar-

se de que es un· u~Ó ·Yi·t·~m-bfé;n ~u\z;ásuna .convención". (55 ) 

En el casa' ~e}f~;"yi::~~:~-t~~~i2é~·~;~if~'1 >irif~rme. ·~os hemo; dado 

cuenta que aúti.c{ue·cí·~·coJ-:;ti''t't'ti'ó#''~~¿(5e:¡;¡aj~ que e~ista dicha

contestacion delPr~sid~ntE! ~.1~<efE!l.CC>n~reso; esto ha subsis-

:::~ 6 ~ 1 d: n::::eyp:!:r::~:/:~E:::~·T6'~~nt;~::~~:~!~:m:: :: :~:s:~ 
ley secundaria como es la J~ey~Qrgáni'ca del Congreso. 

"Las convenciones no .s~ri'.né~~~~;Ía~ente normas• no. escri-
;,,, .. ~°' 

tas, aún cuando muchas ;~c•er·~iJ ·'f~}~' las originadas P.°i": l.a --
, ~"' .:.~· .. ,::-·s..::;- ~;"-_~~-:~s-: ;" .,, ... ~ 

costumbre". (56) ·.··: .·: · · · ·· · 

Estarnos en presencia '.~~ uri: ~it·. ~u~~ a'. ~:;r•t·l p ~e.l.a ~iton~ 
ti tuc i ón de 1917 se. ha. se!íJYdC.,·~~f;~'s'¿iifa.rido 'iá/~6~.f~'st~cio·ll· --
del informe conf'orme a la practifa y tréldicióri/q·¿¿. ~:~~en~·ba -_._ ... , 

', ; 

( 55) Wheare, K.C.: "Las Constituciones Modernas". Editorial Labor, Barc~ 
lona 1971. pág. 128 

( 56) Idem, Pág. 129 
--. .. · 
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la Constitución de 1857, Esta costumbre est~ contenida en la 

Ley Orgánica del ~ongreso General. 

"Una ex.tensa• e impo~tante proporción de normas convenciQ. 
. . . . 

na les de muchos sistemas de gobierno se h~Iia· en Ias~rdenes-
vigentes de las dos Cámaras Legislativas y·éstá:s; cle'sde luego 

~ ,. '-. - ,. 

son normas escritas. Debe admitirse que:enriiüé:hos.páfses es-

tas normas se promulgan y forman parted~)~' íe}ii~~ ~l;s~nti
do ordinario: en a 1 guno _de •e U os;. estfo~ 'i1rí~¿·!:U{das.{en'~}fa'.' su~ -
prema ley orgánica que de hecho,en--la·may~<r·~~)t{aé~·'i'.>aises
son el resultado de resoluciones aprobadas p~r:~--ac!a' Cámara en 

el ejercicio de su derecho de ordenació~<de ~us ptopio~ proc~ 
-·-. . . . .. - . 

dimientos, y como tales no son part~de'1~·1~y e~>;~n·tfdo es-
, . . . 

tricto. Hay que reconocer que .algunas auforidades han _soste-

nido que las órdenes vigentes de las Cám~ras ·legJslátiv.as no

eran convenciones, sino parte de IaJ~~--a~n ~tanda sóÍo fue

ran aprobadas como resolucionE!s-de Jas; c'á~aras ~~~pect'tyas. 

En algunos casos se corisid-~ra que forman parte de· una r~ 
- ,,,, 

ma especial de la ley que regula los procedimientos:de:{as_C! 

maras legislativas. Quizás este razonamiento puede mant'ener

se en algunos casos, pero hay otros casos en que las órdenes

vigentes no son parte de la ley y en que parece licito consi

derarlas convenciones, y convenciones escritas". (57) 

( 57) Idem, pág. 129 
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Por tanto, el fundamento jurídico de la contestación que 

hace el Presidente del Congreso al informe _presidencial es -

la costumbre, •como' fuente del derecho. 
.· 

"La costumbre es u.n uso implantado. en una colectividad y 
·:·?,·:~~;,_. ~·' 

considerado por é/~a .como juridicamente obUg~tdrio; es el d~ 
. .,_ .,.. '. ·,:_., ... : 

recho nacido consuetudinariamente". (58'): ·.é ·· 

Las ca r~ct~ r Lsti c~s .· .. que debe· ~en'er .1··~ ::tgÚ~~~~~!!_jo_mo 
fuente de 1 DereCIÍo son: <· ... ' <·~-. · ;_:_:~ '--~·-; ./. e~~--·~·~· .~ -~~: ~::~·i;:_'.:l;~~· :_: 

"-;_-~:,.·-~_;.__; ·-~; :'<"-~- -:::.o.~::·-~:- ~':-~~_-!;;e=;;: -=-i:= :--': -;:-:;_;-.:' -,, " ." ·.::f:- .'.~·, <i..:.~~-.:.· 
;.'·,.:_, .. ,- · .• ·:J:.: - -·-':" -t-~c~··; - .. -· 

-~. -.- --,_--

:·-_·,. ·-

'1 ::~:.r1It!1f ~~~~~:;:~~~~1:~~·~~~'~!t~i~f~·· --
:··:;; ._: .. ·.".·.;.; -~:} ' - .. ,··:-. ;:'~ .. : ~- ~, ' ' ·.;_. :-- - .:·1;' ·; - '.·.--.·.'· ·.· , . _:·-,~\<;~_:/··. ~ -:T 

b) Tales '.cr~~l~~''.tr:a~sfórmélrise eo .. Cle~eC:ligj,;¡;¿s\±ivo -

cu a:ndo .. io¡.;:i_ntrtvi duo s 'qiJ e5i\l~i~~:á'~f;i;c:~·rhi!!•~ recp_ 

nd~"en ,obligatoriedad; cua i\r.'~~ i~f~~'ks~ {d~ una-
"- . .';::: - -.:>. ,, - ' '"·,'', ,··,_:,-( ~~:-~::~· .. ,. ;;.:;~,~r:r~ ;:~ :-·-··e,::, 

_)::~. ,~>~4~t· q :·::_ ... ;.'::. -
·\·r _.;; .'.;'.:-:'/ 

Consideramos ·Que 1 a co ntestaci §n,~~.i~Üi,~pf~,~~:~~f;~.~:i'.~:,nc i a 1 

cumple con estas ca racterf sticas. '- "<_ .:·:.ºSi:1;·\'f;~lif~ 

que 

En relación a la Constitución como ley súpreina;)j:ieri"samos 

puede haber una costumbre que derogue a la 2~~1~·f't~8tón •. 
.-, . ~ '"• 

( 58 ~ Garcia Maynes, Eduardo: Introducción al Estudio del Derecho. 15' 
Edición. Editorial Porrúa. !'léxico 1968. Pag. 61 

( 5 9 ) I dem, pag. 64 
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"Si examinamos las relaciones que median entre la costu~ 

bre y la ley descubriremos, segün Heinrich, tres diversas fo~ 

mas del derech,~ .con~uetudinario, a saber: l. delegante .. 2. d~ 
legado. 3. der,ogatirJo•"· (60) 

' -

En el casÓ,d~;Ia''cont~~fación del infor¡¡¡ie prestderf~ial ~-

que no esta'p~eji:si·o~_en:la Con~titución; y tia sido"se~alado -
' ·'. -," .. ·/_,.--.i,· -.·: -.::.-..·:· - . ·- . ;:e-.: . 

por 1 a do et ri n~ ;c;'ómoé i nconst i tuci ona L l.a co stumore ·eH -r-é 1 a-'- -

ción a la Coristitución•:-~erfa derogatoria. 
-~".~ __ :¡~· 

"La cosfumbre,-:clesen~uél vese a veces en sentido ()PUesto_;'-

al de los te~t~s.t;9·_~i-er. Es el caso de la costumbre (derog!!_ 

toria) Heinrich<'ª~níi:te la posibilidad de que ésta, se forme -

aun cuando el le'gi~{a_ci~r le niegue expresamente -validez, como 

ocurre, verbigracia, en't:re nosotros". (61) 

60) Idem, Pc'ig. 65 

61) Idem, Pc'ig. 65 
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I. En la teoria de la división de' Poderes, se manifiesta el -

Proceso Constitucionalista de,los Estados; el mismo realiza 

la justicia.en la mayor medid~ posible y también en alguna --
,·-· ·, . ;··:,, '. ·; ' -

forma de igualdad; la,.m}iyor1'a:,1'1ama a esta magistratura Admi

nistración Urba11a·; ~sio''.es qu~'los Magistrados guardan y dis

tribuyen entr.e l_o,s d,ÍstÍntos departamentos o s.ea recaud~dores 
y administrádor~sf~habl~mos sobre' los confratos"p,..'ivados y de 

las decisiones. de los tribunaíes, as1 como de las\á'cci~nes J.!!_ 

diciales y los ~ro~edimientos preli~inare~. por eso e~ponemos 
a Aristóteles como fundador de~ Constiiucionalismo,.por ser -

el primer Filosófo, que dividiéra en 3 funciones es-péclflcas

determinadas por la Ley como s~n el Poder Ejecuti~~ ~egislat! 

vo y Judicial ampliando en es:te. capitulo las funciones de ca

da uno. 

I I. Existen antecedentes históricos de nuestro articulo 69 -

constitucional en relación a: la obligación del Poder Ejecut! 

vo y de la Administración Pública en general de informar y s~ 

bre la asistencia del Poder Ejecutivo a la apertura del Poder 

Legislativo. En el Derecho comparado vigente existen tambíen 

disposiciones sobre la obligación del gobierno de informar. 
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III. En nuestras Constituciones encontramos antecedentes de -

los tres aspectos que regula el actual articulo 69. Estos an 

tecedentes son: la_ asistencia del Ejecutivo a la apertura de 

sesiones, en la Constitución de Cadiz (1812); Constitución de 

1824; proyecto de 1842 y Constituciones de 1857 y 1917. b) La 
; ·. .-

obligación del Ejecutivo de fnfo'rmar en las. Constituciones de 

Apatzingán (1814) y Coristit~ciC:Í;e~;de 18S;Zy 1917~.é:) La con

testación del Presi<Jent~l~ef,9~XgXesÓ_enJ~ constitucJón de -

Cádiz ( 1812), Const;t~c¡~~ dl~~~l4 y Co_n;sE{t¿~ión de 1857. 

IV. Además del informe Presidencial nuestra Constitución _pre

vee otros informes como son: informe sobre la cuenta pública 

(articulo 74-IV-); informe sobre politica exterior (articulo-

76-1); informe de los Secretarios del Despacho y Jefes de los 

Departamentos Administr,ativos,(articulo 93), y el informe so

bre el ejercicio de Ja fac?ltad .del Ejecutivo para legiSlar -

en materia de importad~~e~:y,·expórtáciones {articulo 131 22-

párrafo). 
.:;./,; 

" --- -

- - ~ 

V. De acuerdo al vigente articulo 69, el Presidente debe asi~ 

tira la apertura sesiones del Congreso y presentar por escrl 

to (esta es una innovación de la Constitución de 1917) un in-
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forme puede comprender asuntos políticos y .hablar sobre el -

Distrito Federal. 

··;'-, .-.. ,:.' ¡'.'" 

VI. La contestÚióij,d~},f>r~sidénté del ·Cori'~~~so al informe 

Presidencia 1 no, .e~ia'' prév is~,º~~ en ia Con ~Ah~uc i;Óo de 1917. A 1 

gunos autores me.xi canos como Burgoa y. Herrera y Las so. consi

deran que es i~Ú;~'sti··t"u~l'ona) ia contestación. El fundamento 
-;'.-_;:-;_ '"::-~·;"-~~·~. ~\ ~<- -' . ,;;-

ju r f di c o de la contestación del Presidente del: Co11greso es la 

costumbre que ~test~ ~aso de~oga a la Constitución. 
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